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Canelones, 3 de Octubre de 2025

 

CITACIÓN Nº 00006/025
 

La Junta Departamental se reunirá en Sesión Ordinaria el próximo 7 de Octubre a las 06:00
p.m. horas para dar cuenta de los:

 

ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 32º del Reglamento Interno) y oir las siguientes:

 

EXPOSICIONES VERBALES
1. Señor edil Marcelo Tamborini
2. Señor edil Roberto Vázquez
3. Señora edila Loredana Morando

MEDIA HORA PREVIA:
1. Señora edila Beatriz Lamas
2. Señor edil Agustín Oliver
3. Señor edil Fernando Melgar
4. Señor edil Manuel De León
5. Señor edil Elías Tellechea
6. Señora edila Laura Álvarez

 

Y considerar el siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA

1) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR MULTA DE 2000 UR,
AL VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, A LA EMPRESA UNIPERSONAL PAMELA
FERNANDA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, POR CONSTATARSE MOVIMIENTO DE ARENA
CON MAQUINARIA EN LA CUENCA DEL RÍO SANTA LUCÍA EN CAMINO A LA COSTA Y
RUTA 63 SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DEL EJECUTIVO DEPARTAMENTAL.

Mayoría 2/3 de componentes (21)

(Exp. 2025-204-81-00198) (Rep. 00006)

2) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: DEJAR SIN
EFECTO LA R.3121/09 DE ESTA JUNTA DEPARTAMENTAL Y CONCEDER ANUENCIA A
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LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA REGULARIZAR Y OFICIALIZAR LA VÍA DE
TRÁNSITO "PAUL HARRIS", COMPRENDIDA ENTRE LAS CALLES ADAIR PÉREZ Y
RIBADEO DE LA 10MA. SECCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO, LOCALIDAD
CATASTRAL TALA.

Mayoría 2/3 de componentes (21)

(Exp. 2025-204-81-00211) (Rep. 00006)

3) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR MULTA DE 72,48 UR,
AL VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, A LA EMPRESA PINTURAS INCA S.A., POR
CARTELERÍAS SIN PERMISO EN EL PADRÓN 1397 DE LOCALIDAD CATASTRAL
CANELONES.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00205) (Rep. 00006)

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR EL 50% DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS
CONEXOS, EXCEPTUANDO TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
CORRESPONDIENTE AL PADRÓN 3470 DE LA LOCALIDAD DE SANTA LUCÍA, DESDE EL
EJERCICIO 2025 Y EN LO SUCESIVO POR ESTAR UBICADO EN ZONA INUNDABLE.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00166) (Rep. 00006)

5) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR A LA SEÑORA ROSSANA PADILLA QUIROGA, EN
CALIDAD DE PROMITENTE COMPRADORA DEL PADRÓN 15398 DE LA LOCALIDAD DE
LAS PIEDRAS, POR ÚNICA VEZ EL 100% DE LA DEUDA POR CONCEPTO DE
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CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS, INCLUIDA LA TASA DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DESDE CUOTA 1 A CUOTA 2/2025, HACIÉNDOLA
EXTENSIVA A LA TOTALIDAD DEL PRESENTE EJERCICIO.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00159) (Rep. 00006)

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR AL SEÑOR JUAN PÉREZ PÉREZ EN CALIDAD DE
PROPIETARIO DEL PADRÓN 10738 DE LA LOCALIDAD DE LAS PIEDRAS, EL 100% DE
LA DEUDA POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS,
INCLUIDA LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DESDE CUOTA 1 A CUOTA
3/2025 HACIÉNDOLA EXTENSIVA A LA TOTALIDAD DEL PRESENTE EJERCICIO.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2022-204-81-00052) (Rep. 00006)

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR POR ÚNICA VEZ A LA SEÑORA ROSSANA MARY FRISSA
FACELLI, EN CALIDAD DE POSEEDORA DEL PADRÓN 207 DE LA LOCALIDAD DE
FORTÍN DE SANTA ROSA, EL 100% DE LA DEUDA POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIÓN
INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS, INCLUIDA LA TASA DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, DESDE CUOTA 1 A CUOTA 2/2025, HACIÉNDOLA EXTENSIVA A LA
TOTALIDAD DEL PRESENTE EJERCICIO.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00157) (Rep. 00006)

8) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
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CUENTAS, PARA OTORGAR EXONERACIÓN DE UNIDAD BASICA DE VENTA, UBICADA
EN LA FERIA VECINAL DE LOS DÍAS DOMINGOS DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00171) (Rep. 00006)

9) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER EL
PASE EN COMISIÓN DEL FUNCIONARIO DE ESTE LEGISLATIVO SEÑOR JOSÉ PEDRO
DOGLIO, PARA CONTINUAR CUMPLIENDO FUNCIONES EN LA INTENDENCIA DE
MALDONADO HASTA LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE GOBIERNO
DEPARTAMENTAL.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-203-81-00048) (Rep. 00006)

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EL
FRACCIONAMIENTO PROPUESTO PARA EL PADRÓN 11662 PROPIEDAD DE PLAZA
INDUSTRIAL S.A. DE LA 22ª SECCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO DE
CANELONES, ZONA SUBURBANA PRODUCTIVA Y DE SERVICIO DE LA LOCALIDAD
CATASTRAL BARROS BLANCOS, EN CARÁCTER DE EXCEPCIÓN POR INFRACCIONES.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00197) (Rep. 00006)

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EN CARÁCTER
PRECARIO Y REVOCABLE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 Y
30 DE LA ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN Y SUJETO AL ARTÍCULO 32 DE LA MISMA,
LAS OBRAS DESTINADAS A VIVIENDAS SITAS EN EL PADRÓN 2631 DE LA LOCALIDAD
CATASTRAL PARQUE DEL PLATA, CON TOLERANCIA A INFRACCIONES Y RECARGO
CONTRIBUTIVO.
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Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00195) (Rep. 00006)

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EN CARÁCTER
PRECARIO Y REVOCABLE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 Y
30 DE LA ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN Y SUJETO AL ARTÍCULO 32 DE LA MISMA,
LAS OBRAS DESTINADAS A LOCAL DE EVENTOS SITO EN EL PADRÓN RURAL 41878
DE LA 3ª SECCIÓN CATASTRAL DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES, PROPIEDAD
DE DUCE Y DUCE LTDA, CON TOLERANCIA A INFRACCIONES.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00189) (Rep. 00006)

13) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EN CARÁCTER
PRECARIO Y REVOCABLE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 Y
30 DE LA ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN Y SUJETO AL ARTÍCULO 32 DE LA MISMA,
LAS OBRAS DESTINADAS A PLANTA FRIGORÍFICA EN EL PADRÓN 9650 DE LA
LOCALIDAD CATASTRAL PANDO, PROPIEDAD DE LA FIRMA DELGON S.A., CON
TOLERANCIA A INFRACCIONES QUE SE DETALLAN Y CON RECARGO CONTRIBUTIVO.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00210) (Rep. 00006)

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EN CARÁCTER
PRECARIO Y REVOCABLE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 Y
30 DE LA ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN Y SUJETO AL ARTÍCULO 32 DE LA MISMA,
LAS OBRAS DESTINADAS A VIVIENDA SITAS EN EL PADRÓN 1750 DE LA LOCALIDAD
CATASTRAL BELLO HORIZONTE, PROPIEDAD DE ONTERIL S.A., CON TOLERANCIA A
INFRACCIONES Y RECARGO CONTRIBUTIVO.
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Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00212) (Rep. 00006)

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OTORGAR EXCEPCIONES POR
INFRACCIONES NORMATIVAS REFERENTE A VIABILIDAD DE EMPLAZAMIENTO Y USO
PARA POLICLÍNICA EN EL PADRÓN 48771 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE
LA COSTA.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2025-204-81-00154) (Rep. 00006)

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES LA ASPIRACIÓN DE QUE A TRAVÉS DE LAS
DIRECCIONES CORRESPONDIENTES SE COMUNIQUE LA REGLAMENTACIÓN DE LA
EXONERACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIO RURAL.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00469) (Rep. 00006)

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR AL
DIRECTORIO DEL CORREO URUGUAYO LA INQUIETUD Y PREOCUPACIÓN DE LOS
VECINOS DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO, SOLICITANDO SE INFORME
RESPECTO AL CIERRE DE LA MENCIONADA SUCURSAL.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-203-81-00057) (Rep. 00006)
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18) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL 80° ANIVERSARIO DE LA SOCIEDAD CRIOLLA “LA ESTANCIA”
DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN A CELEBRARSE EL DÍA 12 DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00204) (Rep. 00006)

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL MUSEO DE ARTE PAREJA SITO EN LA CIUDAD DE LAS PIEDRAS,
EL CUAL TIENE COMO OBJETIVO SER UN ESPACIO ABIERTO, TRANSFORMADOR
EDUCATIVO Y SOCIO-CULTURAL.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00185) (Rep. 00006)

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL SEGUNDO ENCUENTRO DE VIDRIEROS EL CUAL SE LLEVÓ A
CABO EN EL ESPACIO DINAMO DE ATLÁNTIDA LOS DÍAS 5, 6 Y 7 DE SETIEMBRE DE
2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00182) (Rep. 00006)

21) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL TERCER FESTIVAL ANUAL DE “MIGUES ES MIGUES” A
REALIZARSE EN EL MES DE OCTUBRE DE 2025 EN LA MENCIONADA LOCALIDAD,
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DICHO EVENTO ES FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO COMERCIAL Y CULTURAL,
GENERANDO UN GRAN APORTE PARA LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00140) (Rep. 00006)

22) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA 20ª EDICIÓN DE LA FERIA DE ECONOMÍA SOLIDARIA
REALIZADA EN LA CIUDAD DE ATLÁNTIDA DESDE EL DÍA 3 AL 7 DE ENERO DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00181) (Rep. 00006)

23) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE A LOS TEMAS:
DEPENDENCIA ECONÓMICA DE PENSIONES Y SUBSIDIOS BAJOS; APOYO
PSICOLÓGICO Y EMOCIONAL PARA PERSONAS MAYORES; CAMPAÑAS DE
CONCIENTIZACIÓN SOBRE CHEQUEOS MÉDICOS, NUTRICIÓN Y EJERCICIO;
PREVENCIÓN DEL ABUSO, MALTRATO A PERSONAS MAYORES Y TELEMEDICINA,
CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00195) (Rep. 00006)

24) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA: ACCESO
A LA SALUD, CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

9 de 93



Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00246) (Rep. 00006)

25) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
ALFOMBRA ACCESIBLE Y SILLA ANFIBIA EN PLAYAS, CON EL FIN DE SER
DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00207) (Rep. 00006)

26) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
CENTROS DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y A LA FAMILIA, CON EL FIN DE SER
DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00212) (Rep. 00006)

27) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
CENTROS DE LARGA ESTADÍA PARA PERSONAS MAYORES CON EL FIN DE SER
DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00252) (Rep. 00006)
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28) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
CENTROS DIURNOS, CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00230) (Rep. 00006)

29) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
COMPLEJO DE VIVIENDAS PARA PERSONAS MAYORES CON EL FIN DE SER
DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00256) (Rep. 00006)

30) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
CREACIÓN DE TALLERES EN CENTROS EDUCATIVOS PARA FOMENTAR LA
CONVIVENCIA INTERGENERACIONAL Y PROMOVER LOS DERECHOS DE LAS
PERSONAS MAYORES CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00259) (Rep. 00006)

31) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
ESTIMULAR EL INTERCAMBIO ENTRE DISTINTOS GRUPOS ORGANIZADOS DE
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PERSONAS MAYORES, CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00267) (Rep. 00006)

32) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
IMPACTO POSITIVO COMPROBADO DE LOS CENTROS DE DÍA, SOLICITUD DE
AMPLIACIÓN DE CUPOS CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO
MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00253) (Rep. 00006)

33) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
INSPECCIONES DE LOS ELEPEM DE SAUCE DE SALUD PÚBLICA Y PRIVADA, CON EL
FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00265) (Rep. 00006)

34) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
INTEGRACIÓN, PARTICIPACIÓN Y ESPARCIMIENTO CON EL FIN DE SER DERIVADAS
AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO
HUMANO.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00213) (Rep. 00006)

35) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
OTORGAMIENTO DE HORAS A TÉCNICOS PARA EL INICIO DE ACTIVIDADES EN
CENTRO DE DÍA EN SAUCE CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO
MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00261) (Rep. 00006)

36) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE, CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE
ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00236) (Rep. 00006)

37) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
PROPUESTAS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS, CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL
ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00266) (Rep. 00006)

38) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
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INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
RECURSOS ECONÓMICOS MENSUALES PARA ACTIVIDADES DE PERSONAS MAYORES
CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00257) (Rep. 00006)

39) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
SOLICITUD DE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO CONJUNTA CON ÉSTE
ORGANISMO CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00254) (Rep. 00006)

40) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
VIOLENCIA CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00205) (Rep. 00006)

41) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR ESTAS
ACTUACIONES A LA COMISIÓN PERMANENTE N°5 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
DE ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00478) (Rep. 00006)

42) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
MESA DEL CUERPO LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA PUBLICAR 3 PLACAS
POR MES, TODOS LOS MESES HASTA EL FINAL DE LA L LEGISLATURA
DEPARTAMENTAL, EN LAS REDES SOCIALES DE ESTE LEGISLATIVO, EN
REFERENCIA A LAS FECHAS QUE SE ESTIPULAN EN EL CALENDARIO DE SALUD Y
DD.HH.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00433) (Rep. 00006)

43) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA FERIA DOMINICAL QUE SE DESARROLLA EN LA CALLE
FRANCISCO DE MENEZES DE LA CIUDAD DE PANDO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-204-81-00151) (Rep. 00006)

44) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: CONGRESO NACIONAL DE EDILES REMITIÓ
OFICIO N°104/2024-2025, COMUNICANDO QUE EN SESIÓN DE FECHA 25 DE MAYO DE
2025 SE APROBÓ EL INFORME DE LA COMISIÓN ASESORA DE DEPORTE, REFERENTE
A PROYECTO DE LEY SOBRE DISPOSICIONES CONTRA EL ODIO, EL RACISMO, LA
XENOFOBIA Y LA INTOLERANCIA EN EL DEPORTE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00390) (Rep. 00006)

15 de 93



45) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: CONGRESO NACIONAL DE EDILES REMITIÓ
OFICIO N°25/2024-2025, COMUNICANDO QUE LA MESA PERMANENTE DE DICHO
CONGRESO EN SESIÓN DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2024, APROBÓ EL INFORME
DE LA COMISIÓN ASESORA DE DEPORTES REFERENTE A LA PROBLEMÁTICA QUE
ENFRENTAN MUCHAS INSTITUCIONES DEPORTIVAS A NIVEL NACIONAL QUE
MANTIENEN DEUDAS CON ORGANISMOS ESTATALES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00003) (Rep. 00006)

46) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ACTIVIDADES DE RECREACIÓN
PARA PERSONAS MAYORES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00247) (Rep. 00006)

47) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ACTIVIDADES DEPORTIVAS PARA
PERSONAS MAYORES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00242) (Rep. 00006)
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48) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL FEDERICO ROLÓN SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: GRAVES CONFLICTOS EN LICEOS DE PASO CARRASCO Y COLONIA
NICOLICH.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00868) (Rep. 00006)

49) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA NIRSA ÁLVAREZ SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: HABLEMOS DE LA BIBLIOTECA NACIONAL.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00396) (Rep. 00006)

50) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SILVIA GONZÁLEZ SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: RECONOCIMIENTO A JÓVENES DEPORTISTAS CANARIOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00032) (Rep. 00006)

51) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MARISA PACHECO DIRECTORA
GENERAL DEL CENTRO CULTURAL YVYRÁ-PYTA DE LA CIUDAD DE LA PAZ,
PRESENTÓ NOTA SOLICITANDO SER RECIBIDA POR ESTA COMISIÓN ASESORA.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2024-200-81-00515) (Rep. 00006)

52) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: JUEGOS INTERACTIVOS EN
ESPACIOS CULTURALES Y SOCIALES; TALLERES PARA MANEJO DE
COMPUTADORAS, ACCESO A SERVICIOS Y COMUNICACIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00198) (Rep. 00006)

53) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA ROCÍO BOGADO PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 1, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: PROYECCIÓN DE ESPACIOS PARA
EL ADULTO MAYOR CON JUEGOS INCLUSIVOS Y DIDÁCTICOS PARA EJERCITAR LA
ACTIVIDAD MOTRIZ Y COGNITIVA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00180) (Rep. 00006)

54) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES ALEJANDRO REPETTO Y RAÚL
DETOMASI PERTENECIENTES A LA BANCADA DEL PARTIDO NACIONAL
PRESENTARON NOTA CONGRATULÁNDOSE Y DESTACANDO A LA SEÑORA MARÍA
HERNÁNDEZ PESSI.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00776) (Rep. 00006)
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55) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES REMITIERON NOTA
SOLICITANDO REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES PARA DECLARAR DE
INTERÉS DEPARTAMENTAL EL LIBRO “NOMENCLÁTOR PACENSE”.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00773) (Rep. 00006)

56) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR LOS SIGUIENTES ASUNTOS: SEÑORES EDILES LILIANA DÍAZ Y LUIS PERA
SE REFIRIERON SOBRE LOS TEMAS: SALUD MENTAL Y LA RESPONSABILIDAD
COLECTIVA EN LA ATENCIÓN DE LA SALUD MENTAL RESPECTIVAMENTE,
(REF.EXP:2025-200-81-00130).

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00880) (Rep. 00006)

57) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CHELA SUÁREZ PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: CREACIÓN DE CABILDOS
MUNICIPALES DE PERSONAS MAYORES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00262) (Rep. 00006)

58) RATIFICAR R.P.0057/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL ALEJANDRO REPETTO EL DÍA 22 DE SETIEMBRE DE 2025.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00730) (Rep. 00006)

59) RATIFICAR R.P.0058/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA FLORENCIA BIELLI EL DÍA 22 DE SETIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00731) (Rep. 00006)

60) RATIFICAR R.P.0059/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL VÍCTOR ROSSI EL DÍA 23 DE SETIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00746) (Rep. 00006)

61) RATIFICAR R.P.0060/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA LOREDANA MORANDO EL DÍA 23 DE SETIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00751) (Rep. 00006)

62) RATIFICAR R.P.0061/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL LÍBER MORENO LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE SETIEMBRE DE 2025.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00752) (Rep. 00006)

63) RATIFICAR R.P.0062/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL MARCELO TAMBORINI EL DÍA 24 DE SETIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00753) (Rep. 00006)

64) RATIFICAR R.P.0063/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA LOREDANA MORANDO EL DÍA 24 DE SETIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00754) (Rep. 00006)

65) RATIFICAR R.P.0064/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA MARÍA DEL ROSARIO LARREA EL DÍA 24 DE SETIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00755) (Rep. 00006)

66) RATIFICAR R.P.0066/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL AGUSTÍN OLIVER EL DÍA 29 DE SETIEMBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

21 de 93



(Exp. 2025-200-81-00777) (Rep. 00006)

67) RATIFICAR R.P.0067/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL RICHARD PÉREZ EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00788) (Rep. 00006)

68) RATIFICAR R.P.0068/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA MARÍA DEL ROSARIO LARREA EL DÍA 1° DE OCTUBRE DE 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2025-200-81-00789) (Rep. 00006)

1) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR MULTA DE 2000 UR,
AL VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, A LA EMPRESA UNIPERSONAL PAMELA
FERNANDA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, POR CONSTATARSE MOVIMIENTO DE ARENA
CON MAQUINARIA EN LA CUENCA DEL RÍO SANTA LUCÍA EN CAMINO A LA COSTA Y
RUTA 63 SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DEL EJECUTIVO DEPARTAMENTAL.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2023-81-1010-01679  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para aplicar  multa de 2000 UR (dos mil unidades
reajustables), al valor de la fecha de su pago a la empresa unipersonal
Pamela  Fernanda  González  Rodríguez,  RUT  N°150739160012,  con
domicilio en Ruta 46 Km 59.

RESULTANDO:  I)  que  de  la  inspección  realizada  por  el  Cuerpo
Inspectivo  Canario  inserta  en  el  mencionado  expediente  se  constata
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movimiento de arena con maquinaria en la cuenca del Río Santa Lucía en
Camino a la Costa y Ruta 63;

II) que la zona inspeccionada corresponde al padrón rural 4305, empresa
unipersonal Pamela Fernanda González Rodríguez RUT N°150739160012
con domicilio en Ruta 46 Km 59;
III)  que el Plan de Ruralidades Canarias,  D.015/019 establece que la
generación  de  alteraciones  físicas  sin  autorización  previa  de  la
Intendencia  de  Canelones  serán  sancionadas  con  las  disposiciones
previstas en el Art. 71 de la Ley N°18308 del 18 de junio de 2008;
IV) que si bien se presentaron descargos, la Dirección de Planificación en
actuación 22 del citado expediente entiende que corresponde la aplicación
de sanciones;
V)  que  en  actuación  7  del  precitado  expediente  luce  documento
N°EM2023/36001/009018  del  Ministerio  de  Ambiente  remitido  al
ejecutivo, en referencia a denuncia donde se constató que la actividad
desarrollada (extracción de arena) ha alterado la faja de amortiguación
asociada a la remisión del tapiz vegetal y movimientos de suelo;
VI) lo informado por la Dirección de Gestión Ambiental y de Planificación
en actuaciones 7, 20, 21 y 22 del citado expediente donde se detalla que
las acciones realizadas sobre dicho padrón es pasible de una multa de
2000 UR,  consideradas  como falta  grave en el  marco del  Sistema de
Instrumentos de Ordenamiento Territorial, Resolución 19/09268;
VII) que conforme a lo dispuesto por la Ley N°15851, artículo 210 para
la aplicación de multas mayores a 70 UR, se requiere la anuencia de este
legislativo departamental.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para aplicar multa
de 2000 UR (dos mil unidades reajustables), al valor de la fecha de su
pago,  a la  empresa unipersonal  Pamela Fernanda González Rodríguez,
RUT  N°150739160012,  por  constatarse  movimiento  de  arena  con
maquinaria en la cuenca del Río Santa Lucía en camino a la Costa y Ruta
63 sin autorización previa del ejecutivo departamental, alterando la faja
de amortiguación asociada a la remisión del tápiz vegetal y movimientos
del suelo.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
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Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR  GARIN  (vicepresidente),  JUAN  RIPOLL,  HERNÁN
PÉREZ,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  LEONARDO  BORGES,  ALEJANDRO
REPETTO, AGUSTÍN OLIVER y FERNANDO MELGAR.

Fabiana González (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1).

2) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: DEJAR SIN
EFECTO LA R.3121/09 DE ESTA JUNTA DEPARTAMENTAL Y CONCEDER ANUENCIA A
LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA REGULARIZAR Y OFICIALIZAR LA VÍA DE
TRÁNSITO "PAUL HARRIS", COMPRENDIDA ENTRE LAS CALLES ADAIR PÉREZ Y
RIBADEO DE LA 10MA. SECCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO, LOCALIDAD
CATASTRAL TALA.

Canelones, 10 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1090-00443  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para regularizar y oficializar como "Paul Harris" a vía
de tránsito de la localidad catastral Tala.

RESULTANDO:  I)  que  por  Resolución  09/07904  de  fecha  30  de
diciembre de 2009,  la cual luce anexa en actuación 1 del  mencionado
expediente, se designó con el nombre de “Sr. Paul Harris” a la vía de
tránsito paralela a Ruta N°7 entre los padrones 155 y 126, ubicada en
barrio Cipriano Recoba de la ciudad de Tala;

II) que el gobierno municipal de Tala mediante Resolución 159/2025 de
fecha 5 de agosto de 2025, la cual luce anexa en actuación 3 del citado
expediente  aprueba  regularizar  y  oficializar  el  trazado  de  la  vía  de
tránsito “Sr. Paul Harris” de dicha localidad, manifestando en actuación 6
del mismo expediente que cuenta con financiamiento para llevar adelante
el  proyecto  de  nomenclátor  solicitado  al  momento  de  ejecutar  su
instalación;

III)  que  la  Dirección  General  de  Descentralización  y  Participación  en
actuación 7 del precitado expediente, informa sin objeciones que formular
en relación a lo solicitado;

IV) que en función de lo actuado, la Unidad de Cartelería y Nomenclátor
en actuaciones  4 y  8  del  citado expediente,  informa que corresponde
solicitar anuencia a esta Junta Departamental para regularizar y oficializar
la vía de tránsito "Paul Harris", comprendida entre las calles Adair Pérez
(Resolución 21/01820) y Ribadeo (Resolución C3227/2000),  lindando al
noroeste con las manzanas 126, 124, 122, 120, 118 y 116 y al sureste
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con las manzanas 125, 123, 121, 119, 117 y 115, según gráfico anexo en
actuación  1  del  citado  expediente,  dejando  sin  efecto  la  Resolución
09/07904 de fecha 30 de diciembre de 2009 mediante la cual se otorgó el
cúmplase a la Resolución 3121 de fecha 6 de noviembre de 2009 de este
legislativo departamental.

CONSIDERANDO:  I)  que  esta  asesora  entiende  pertinente  dejar  sin
efecto la Resolución 3121 de fecha 6 de noviembre de 2009 de esta Junta
Departamental, mediante la cual se concedió anuencia a la Intendencia de
Canelones para designar  con el nombre de Sr.  Paul Harris a la vía de
tránsito paralela a Ruta N°7 entre los padrones  155 y  126 del barrio
Cipriano Recoba, de la 10a. Sección Judicial del departamento, localidad
catastral Tala;
II)  que en segundo término entiende pertinente conceder  la anuencia
solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Dejar sin efecto la Resolución 3121 de fecha 6 de noviembre de 2009
de esta Junta Departamental, mediante la cual se concedió anuencia a la
Intendencia de Canelones para designar con el nombre de Sr. Paul Harris
a la vía de tránsito paralela a Ruta N°7 entre los padrones 155 y 126 del
barrio Cipriano Recoba, de la 10ma. Sección Judicial del departamento,
localidad catastral Tala.

2. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para regularizar y
oficializar  la vía de tránsito "Paul Harris",  comprendida entre las calles
Adair  Pérez (Resolución 21/01820) y Ribadeo (Resolución C3227/2000),
lindando al noroeste con las manzanas 126, 124, 122, 120, 118 y 116 y
al  sureste  con  las  manzanas  125,  123,  121,  119,  117  y  115,  según
gráfico anexo en actuación 1 del expediente 2025-81-1090-00443.

3. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA  ÁLVAREZ,
ISABEL  MAIESE,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA  MORANDO,  MARCELO
TAMBORINI, GUSTAVO MORANDI y NOEMÍ PULITANO.

Fabiana González (oficinista 1) y Katia Ruiz (oficinista 3)

3) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR MULTA DE 72,48 UR,
AL VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, A LA EMPRESA PINTURAS INCA S.A., POR
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CARTELERÍAS SIN PERMISO EN EL PADRÓN 1397 DE LOCALIDAD CATASTRAL
CANELONES.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2022-81-1090-00156  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para aplicar una multa de 72,48 UR (setenta y dos
con cuarenta y ocho unidades reajustables), al valor de la fecha de su
pago, a la empresa PINTURAS INCA S.A., con RUT 210079360017, por
cartelerías  sin  permiso  en  el  padrón  1397  de  localidad  catastral
Canelones, sin desmedro de pago de tributos derechos por instalación de
cartelería correspondiente a los ejercicios años 2023, 2024 y 2025.
RESULTANDO:  I)  que  según  informe  de  la  Unidad  de  Cartelería  y
Nomenclátor y constancia anexa en actuación 8 del citado expediente, se
autoriza  a  la  firma  PINTURAS  INCA  S.A.,  RUT  210079360017,  a  la
instalación de cartelería publicitaria sita en el bien descrito, con vigencia
hasta el  28 de noviembre de 2027.  Dicha autorización es en carácter
precario  y  revocable,  condicionada al  cumplimiento de  la  normativa  y
pago de derechos correspondientes;
II)  que  de  acuerdo  a  lo  expuesto  por  la  unidad  antes  citada  y  por
Asesoría Letrada de la Dirección de Gestión Territorial en actuaciones 46 y
48 del precitado expediente, dado el tiempo transcurrido y las reiteradas
notificaciones sobre multas a aplicar, sin registrarse el pago de derechos
por instalación de cartelería correspondiente a los ejercicios años 2023,
2024 y  2025,  corresponde  dar  cumplimiento a  la  aplicación  de  multa
detallada en actuación 36:
- año 2023: período comprendido entre el 2 de enero de 2023 al 31 de
diciembre  de  2023  (doce  meses)  18.12  UR  más  multas  y  recargos
correspondientes;
- año 2024: período comprendido entre el 2 de enero de 2024 al 31 de
diciembre  de  2024  (doce  meses)  18.12  UR  más  multas  y  recargos
correspondientes;
- año 2025: período comprendido entre el 2 de enero de 2025 al 31 de
diciembre de 2025 (doce meses) 18.12 UR;
III) que la Dirección de Gestión Territorial en actuación 50 del referido
expediente informa que corresponde dejar sin efecto a partir de la fecha
de la Resolución N°25/05852 del 22 de agosto de 2025 la autorización de
cartelería  según consta  en  actuación 8  del  referido  expediente  y  que
corresponde  confeccionar  acto  resolutivo  solicitando  anuencia  a  este
legislativo para la aplicación multa de 72,48 unidades reajustables a la
empresa PINTURAS INCA S.A.,  RUT 210079360017,  por  cartelerías sin
permiso en el padrón 1397 de localidad catastral Canelones, sin desmedro
de  pago  de  tributos  derechos  por  instalación  de  cartelería
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correspondiente a los ejercicios años 2023, 2024 y 2025;
IV) que las sanciones antes citadas fueron informadas en actuaciones 36,
39  y  42  del  mencionado expediente  y  debidamente  notificadas  según
constancias anexadas en actuaciones 37,  41 y 43 respectivamente del
mismo expediente.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para aplicar multa
de 72,48 UR (setenta y dos con cuarenta y ocho unidades reajustables),
al valor de la fecha de su pago, a la empresa PINTURAS INCA S.A., con
RUT 210079360017, por  cartelerías sin permiso en el padrón 1397 de
localidad catastral Canelones, sin desmedro de pago de tributos derechos
por instalación de cartelería correspondiente a los ejercicios años 2023,
2024 y 2025. 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (8  votos  en  9):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR  GARIN  (vicepresidente),  JUAN  RIPOLL,  HERNÁN
PÉREZ, ANDRÉS PEDRAZZI, LEONARDO BORGES, ALEJANDRO REPETTO
y FERNANDO MELGAR.

Fabiana González (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1).

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR EL 50% DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS
CONEXOS, EXCEPTUANDO TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
CORRESPONDIENTE AL PADRÓN 3470 DE LA LOCALIDAD DE SANTA LUCÍA, DESDE EL
EJERCICIO 2025 Y EN LO SUCESIVO POR ESTAR UBICADO EN ZONA INUNDABLE.

Canelones, 1° de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1180-00031,  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  exonerar  el  50% (cincuenta  por  ciento)  de
contribución  inmobiliaria  y  tributos  conexos,  exceptuando  la  tasa  de
servicios administrativos, correspondiente al padrón 3470 de la localidad
de Santa Lucía, desde el ejercicio 2025 y en lo sucesivo por estar ubicado
en zona inundable, gestión promovida por el señor Ariel Malacrida titular
de la cédula de identidad 3.015.144-7 y por la señora Virginia Malacrida
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titular de la cédula de identidad 3.802.539-3.
RESULTANDO:  I)  que  la  gestión  se  encuentra  comprendida  en  lo
establecido  por  el  D.0028/990,  artículo  20  del  Presupuesto  General
Municipal de fecha 14 de diciembre de 1990;
II) que del informe anexo en actuación 12 del referido expediente de la
Dirección de Gestión Territorial surge que el predio se encuentra dentro
de la zona de riesgo de inundaciones y cuenta con el aval de la  Dirección
de Ingresos en actuación 14 del citado expediente,  que sugiere  como
porcentaje de exoneración el 50% (cincuenta por ciento) del monto de
contribución inmobiliaria y tributos conexos.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

  PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad referéndum del
Tribunal  de Cuentas,  para  exonerar  el  50% (cincuenta  por  ciento)  de
contribución  inmobiliaria  y  tributos  conexos,  exceptuando  tasa  de
servicios administrativos, correspondiente al padrón 3470 de la localidad
de Santa Lucía, desde el ejercicio 2025 y en lo sucesivo por estar ubicado
en zona inundable, gestión promovida por el señor Ariel Malacrida titular
de la cédula de identidad 3.015.144-7 y por la señora Virginia Malacrida
titular de la cédula de identidad 3.802.539-3.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR  GARÍN  (vicepresidente),  JUAN  RIPOLL,  HERNÁN
PÉREZ,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  LEONARDO  BORGES,  ALEJANDRO
REPETTO, MARCELO TAMBORINI y FERNANDO MELGAR.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Fabiana González (oficinista 1).

5) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR A LA SEÑORA ROSSANA PADILLA QUIROGA, EN
CALIDAD DE PROMITENTE COMPRADORA DEL PADRÓN 15398 DE LA LOCALIDAD DE
LAS PIEDRAS, POR ÚNICA VEZ EL 100% DE LA DEUDA POR CONCEPTO DE
CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS, INCLUIDA LA TASA DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DESDE CUOTA 1 A CUOTA 2/2025, HACIÉNDOLA
EXTENSIVA A LA TOTALIDAD DEL PRESENTE EJERCICIO.

Canelones, 8 de setiembre de 2025
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VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1030-00659  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para exonerar a la señora Rossana Padilla Quiroga,
titular  de la cédula de identidad 1.662.632-9 en calidad de promitente
compradora del padrón 15398 de la localidad de Las Piedras, el 100%
(cien por ciento) de la deuda por concepto de contribución inmobiliaria y
tributos  conexos,  incluida  la  tasa  de  servicios  administrativos,  desde
cuota 1 a cuota 2/2025, haciéndola extensiva a la totalidad del presente
ejercicio.

RESULTANDO:  I)  que  del  análisis  de  la  nota  y  documentación
presentada  por  la  señora  Rossana  Padilla  Quiroga  e  informe  social
elaborado, se desprende que no es posible por parte de la peticionante
hacer frente al costo de dicha deuda;
II)  que  tal  como luce  en  actuación  N°10 del  referido  expediente  los
integrantes del Tribunal de Revisión Tributaria al amparo de lo dispuesto
en  la  Resolución  Nº  3241/05  de  fecha  30  de  diciembre  de  2005,
entienden  pertinente  sugerir  al  ejecutivo  departamental  realizar  acto
administrativo a efectos de solicitar anuencia a esta Junta Departamental
para conceder la exoneración por única vez del 100% (cien por ciento) de
la deuda objeto de estas actuaciones haciéndola extensiva a la totalidad
del presente ejercicio.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad-referéndum del
Tribunal de Cuentas, para exonerar a la señora Rossana Padilla Quiroga,
titular  de la cédula de identidad 1.662.632-9 en calidad de promitente
compradora del padrón 15398 de la localidad de Las Piedras, por única
vez el 100% (cien por ciento) de la deuda por concepto de contribución
inmobiliaria  y  tributos  conexos,  incluida  la  tasa  de  servicios
administrativos, desde cuota 1 a cuota 2/2025, haciéndola extensiva a la
totalidad del presente ejercicio.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR  GARIN  (vicepresidente),  JUAN  RIPOLL,  HERNÁN
PÉREZ,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  LEONARDO  BORGES,  ALEJANDRO
REPETTO, AGUSTÍN OLIVER y FERNANDO MELGAR.
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Soledad Da Silva (oficinista 1) y Fabiana González (oficinista 1).

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR AL SEÑOR JUAN PÉREZ PÉREZ EN CALIDAD DE
PROPIETARIO DEL PADRÓN 10738 DE LA LOCALIDAD DE LAS PIEDRAS, EL 100% DE
LA DEUDA POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS,
INCLUIDA LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DESDE CUOTA 1 A CUOTA
3/2025 HACIÉNDOLA EXTENSIVA A LA TOTALIDAD DEL PRESENTE EJERCICIO.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2019-81-1420-00152  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para exonerar al señor Juan Pérez Pérez, titular de la
cédula  de identidad  3.299.403-5 en  calidad  de  propietario  del  padrón
10738 de la localidad de Las Piedras, el 100% (cien por  ciento) de la
deuda  por  concepto  de  contribución  inmobiliaria  y  tributos  conexos,
incluida  la  tasa  de  servicios  administrativos,  desde  cuota  1  a  cuota
3/2025, haciéndola extensiva a la totalidad del presente ejercicio.

RESULTANDO: I) que del análisis de la nota, documentación presentada
e informe social elaborado, se desprende que no es posible por parte de
la peticionante hacer frente al costo de dicha deuda;

II)  que  tal  como luce  en  actuación  N°84 del  referido  expediente  los
integrantes del Tribunal de Revisión Tributaria al amparo de lo dispuesto
en  la  Resolución  Nº  3241/05  de  fecha  30  de  diciembre  de  2005,
entienden  pertinente  sugerir  al  ejecutivo  departamental  realizar  acto
administrativo a efectos de solicitar anuencia a esta Junta Departamental
para conceder  la exoneración del  100% (cien por  ciento) de la deuda
objeto  de  estas  actuaciones  haciéndola  extensiva  a  la  totalidad  del
presente ejercicio.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad-referéndum del
Tribunal de Cuentas, para exonerar al señor Juan Pérez Pérez, titular de
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la cédula de identidad 3.299.403-5 en calidad de propietario del padrón
10738 de la localidad de Las Piedras, el 100% (cien por  ciento) de la
deuda  por  concepto  de  contribución  inmobiliaria  y  tributos  conexos,
incluida  la  tasa  de  servicios  administrativos,  desde  cuota  1  a  cuota
3/2025, haciéndola extensiva a la totalidad del presente ejercicio.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR  GARIN  (vicepresidente),  JUAN  RIPOLL,  HERNÁN
PÉREZ,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  LEONARDO  BORGES,  ALEJANDRO
REPETTO, AGUSTÍN OLIVER y FERNANDO MELGAR.

Soledad Da Silva (oficinista 1) y Fabiana González (oficinista 1). 

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR POR ÚNICA VEZ A LA SEÑORA ROSSANA MARY FRISSA
FACELLI, EN CALIDAD DE POSEEDORA DEL PADRÓN 207 DE LA LOCALIDAD DE
FORTÍN DE SANTA ROSA, EL 100% DE LA DEUDA POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIÓN
INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS, INCLUIDA LA TASA DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, DESDE CUOTA 1 A CUOTA 2/2025, HACIÉNDOLA EXTENSIVA A LA
TOTALIDAD DEL PRESENTE EJERCICIO.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1310-00017  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para exonerar  por  única vez a la señora Rossana
Mary  Frissa  Facelli,  titular  de  la  cédula  de  identidad  3.240.990-3  en
calidad de poseedora del padrón 207 de la localidad de Fortín de Santa
Rosa, el 100% (cien por ciento) de la deuda por concepto de contribución
inmobiliaria  y  tributos  conexos,  incluida  la  tasa  de  servicios
administrativos, desde cuota 1 a cuota 2/2025, haciéndola extensiva a la
totalidad del presente ejercicio. 
RESULTANDO:  I)  que  del  análisis  de  la  nota  y  documentación
presentada por  la  señora Rossana Mary  Frissa Facelli  e  informe social
elaborado, se desprende que no es posible por parte de la peticionante
hacer frente al costo de dicha deuda;
II)  que  tal  como  luce  en  actuación  N°8  del  referido  expediente  los
integrantes del Tribunal de Revisión Tributaria al amparo de lo dispuesto
en  la  Resolución  Nº  3241/05  de  fecha  30  de  diciembre  de  2005,
entienden  pertinente  sugerir  al  ejecutivo  departamental  realizar  acto
administrativo a efectos de solicitar anuencia a esta Junta Departamental
para conceder la exoneración por única vez del 100% (cien por ciento) de
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la deuda objeto de estas actuaciones haciéndola extensiva a la totalidad
del presente ejercicio.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente  expuesto la Comisión Permanente Nº 1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad-referéndum del
Tribunal de Cuentas, para exonerar por única vez a la señora Rossana
Mary  Frissa  Facelli,  titular  de  la  cédula  de  identidad  3.240.990-3  en
calidad de poseedora del padrón 207 de la localidad de Fortín de Santa
Rosa, el 100% (cien por ciento) de la deuda por concepto de contribución
inmobiliaria  y  tributos  conexos,  incluida  la  tasa  de  servicios
administrativos, desde cuota 1 a cuota 2/2025, haciéndola extensiva a la
totalidad del presente ejercicio. 

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR  GARIN  (vicepresidente),  JUAN  RIPOLL,  HERNÁN
PÉREZ,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  LEONARDO  BORGES,  ALEJANDRO
REPETTO, AGUSTÍN OLIVER y FERNANDO MELGAR.

Soledad Da Silva (oficinista 1) y Fabiana González (oficinista 1) .

8) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA OTORGAR EXONERACIÓN DE UNIDAD BASICA DE VENTA, UBICADA
EN LA FERIA VECINAL DE LOS DÍAS DOMINGOS DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1010-01367  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para otorgar exoneración de Unidad Basica de Venta,
ubicada en la feria vecinal de los días domingos del Municipio 18 de Mayo,
cuyo titular  es  la  señora  Gladys  Verónica  López Aguirre,  titular  de  la
cédula de identidad 4.551.090-3.

RESULTANDO: que de acuerdo con actuación 8 del citado expediente de
Gerencia de Sector Técnico de Grupo Asesor corresponde el otorgamiento
de la exoneración del pago al encontrarse amparado en el D.0014/023 de

32 de 93



esta Junta Departamental, artículo 17, literal b, “mujeres jefas de hogar
desempleadas”.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente  expuesto la Comisión Permanente Nº 1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad-referéndum del
Tribunal  de  Cuentas,  para  otorgar  exoneración  de  Unidad  Basica  de
Venta, ubicada en la feria vecinal de los días domingos del Municipio 18
de Mayo, cuyo titular es la señora Gladys Verónica López Aguirre, titular
de la cédula de identidad 4.551.090-3.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (9 votos en 9): NATHALI MUNIZ (presidenta),
NÉSTOR GARIN (vicepresidente), JUAN RIPOLL, HERNÁN PÉREZ, ANDRÉS
PEDRAZZI, LEONARDO BORGES, ALEJANDRO REPETTO, AGUSTÍN OLIVER
y FERNANDO MELGAR.

Fabiana González (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1).

9) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER EL
PASE EN COMISIÓN DEL FUNCIONARIO DE ESTE LEGISLATIVO SEÑOR JOSÉ PEDRO
DOGLIO, PARA CONTINUAR CUMPLIENDO FUNCIONES EN LA INTENDENCIA DE
MALDONADO HASTA LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE GOBIERNO
DEPARTAMENTAL.

Canelones, 29 de setiembre de 2025

VISTO:  que  la  Intendencia  de  Maldonado  mediante  Oficio  2639/25
solicita  la  renovación  del  pase  en  comisión  del  funcionario  de  este
organismo señor José Pedro Doglio.

CONSIDERANDO: que se entiende pertinente acceder a lo solicitado.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1. Conceder el pase en comisión del funcionario de este organismo señor
José Pedro Doglio,  titular  de la cédula de identidad 2.806.110-3,  para
continuar cumpliendo funciones en la Intendencia de Maldonado hasta la
finalización del período de Gobierno Departamental.

2. Remitir a unidad Recursos Humanos para su notificación.

3.  Aplicar  la  excepción  prevista  en  el  inciso  3°  del  artículo  67  del
Reglamento Interno e insertar en el Registro Departamental de Decretos
y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR GARÍN (vicepresidente),  JUAN RIPOLL,  MARISOL
D’ALBORA,  LEONARDO  BORGES,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  ALEJANDRO
REPETTO y MARCELO TAMBORINI.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Soledad Da Silva (oficinista 1).

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EL
FRACCIONAMIENTO PROPUESTO PARA EL PADRÓN 11662 PROPIEDAD DE PLAZA
INDUSTRIAL S.A. DE LA 22ª SECCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO DE
CANELONES, ZONA SUBURBANA PRODUCTIVA Y DE SERVICIO DE LA LOCALIDAD
CATASTRAL BARROS BLANCOS, EN CARÁCTER DE EXCEPCIÓN POR INFRACCIONES.

Canelones, 10 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1090-00399  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para autorizar el fraccionamiento propuesto para el
padrón 11662 de la 22ª. sección judicial del departamento de Canelones,
zona suburbana productiva y de servicio de la localidad catastral Barros
Blancos, propiedad de Plaza Industrial S.A., RUT 215389650014.

RESULTANDO: I)  que se solicita autorización para fraccionar el citado
padrón, de acuerdo a gráficos suscriptos por el Ing. Agrim. Alberto C. Di
Leoni Sirtori;
II)  que  la  presente  cuenta  con  informe  de  la  Gerencia  de  Área
Fraccionamiento en actuación 2 del citado expediente;
III)  que  en  actuación  8  del  referido  expediente  se  anexa  nota  con
fundamentaciones  para  la  propuesta  con  excepciones  normativas  y
haciendo referencia a exp. 2017-81-1090-00345, solicitando se remita el
presente a consideración de la Junta Departamental;
IV) que la Dirección de Gestión Territorial en actuación 9 del expediente
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2025-81-1090-00399  informa  que  corresponde  confeccionar  acto
resolutivo  disponiendo  remitir  los  presentes  obrados  a  esta  Junta
Departamental, solicitando anuencia para la aprobación del proyecto de
fraccionamiento  del  padrón  Nº  11662  de  la  localidad  catastral  Barros
Blancos, según plano de mensura y proyecto de fraccionamiento anexo en
actuación 5 del antedicho expediente. 

Dicha  aprobación  será  en  carácter  de  excepción  por  las  siguientes
infracciones:

a) ancho de frente en lote 2, propuesto de 17,00m, inferior al mínimo
normativo;

b) ancho de frente en lote 3, propuesto de 17,00m, inferior al mínimo
normativo;

c) ancho de frente en lote 5, propuesto de 17,00m, inferior al mínimo
normativo.

Los lotes mencionados son los indicados en el plano referido.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para autorizar  el
fraccionamiento  propuesto  para  el  padrón  11662  de  la  22ª.  sección
judicial del departamento de Canelones, zona suburbana productiva y de
servicio  de  la  localidad  catastral  Barros  Blancos,  propiedad  de  Plaza
Industrial  S.A.,  RUT 215389650014,  en carácter  de  excepción por  las
siguientes infracciones:

a) ancho de frente en lote 2, propuesto de 17,00m, inferior al mínimo
normativo;

b) ancho de frente en lote 3, propuesto de 17,00m, inferior al mínimo
normativo;

c) ancho de frente en lote 5, propuesto de 17,00m, inferior al mínimo
normativo.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
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(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA
ÁLVAREZ,  ISABEL  MAIESE,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA
MORANDO,  MARCELO  TAMBORINI,  GUSTAVO  MORANDI  y  NOEMÍ
PULITANO. 

Fabiana González (oficinista 1) y Katia Ruiz (oficinista 3)

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EN CARÁCTER
PRECARIO Y REVOCABLE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 Y
30 DE LA ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN Y SUJETO AL ARTÍCULO 32 DE LA MISMA,
LAS OBRAS DESTINADAS A VIVIENDAS SITAS EN EL PADRÓN 2631 DE LA LOCALIDAD
CATASTRAL PARQUE DEL PLATA, CON TOLERANCIA A INFRACCIONES Y RECARGO
CONTRIBUTIVO.

Canelones, 10 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1090-00227  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para autorizar en carácter precario y revocable, al
amparo de lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ordenanza de la
Edificación y sujeto al artículo 32 de la misma, las obras destinadas a
viviendas sitas  en el padrón 2631 de la localidad catastral  Parque del
Plata,  propiedad  de  Adrián  Nelson  Santos  Amonini,  Nelson  Santos
Bernasquin,  Natalhie  Heilmann  Santos,  Paul  Enrique  Heilmann  Santos,
Daniel  Robert  Heilmann  Santos  y  Blanca  Gladys  Santos  Bernasquin,
titulares  de  las  cédulas  de  identidad  186.688-6,  1.089.903-5,
1.797.631-5,  1.797.570-3,  3.103.873-3  y  983.212-1  respectivamente,
con tolerancia a infracciones que se detallan y con recargo contributivo
como se indica.
RESULTANDO: I) que en actuación 59 del citado expediente se anexa
Formulario  de  Solicitud  de  Tolerancia  donde  surgen  observaciones  por
infracciones a la Ordenanza de la Edificación,  solicitando en el mismo,
propietarios  y  técnica  actuante,  tolerancia  para  su  autorización,
asumiendo  responsabilidades  civiles  y  técnicas  respectivamente,
aceptando los interesados el recargo en la contribución inmobiliaria de
acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de dicha ordenanza;
II)  que  en  función  de  lo  expuesto,  la  Gerencia  de  Sector  Gestión
Territorial de Atlántida y la respectiva dirección en actuaciones 63 y 64
del mencionado expediente informan que corresponde solicitar anuencia a
esta Junta Departamental para autorizar las citadas obras, en carácter
precario y revocable, al amparo de lo dispuesto por los artículos 29 y 30
de la Ordenanza de la Edificación y sujeto al artículo 32 de la misma, con
tolerancias a infracciones que se detallan y con recargo contributivo como
se indica:
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Infracciones relevantes y medias con recargo contributivo del 30 % por:
a) invasión en retiro frontal con edificaciones en área 31,31m², del año
1979;
b) invasión de retiro lateral con altura mayor al máximo reglamentario,
declarada en área 0,39m², de 1979;
c) dimensiones de pilastras sobre el límite frontal del predio, de ancho
0,48m, mayores al máximo reglamentario de 0,40m;
d) retiro voluntario menor a 1m con muretes y parrillero.
Infracciones leves, sin promover recargo contributivo:
a)  local  10  con  destino  baño,  con  área  2,02m²  menor  al  mínimo
reglamentario;
b) capacidades de 2 DSI menores al mínimo reglamentario;
c) distancia entre CI N°1 y DSI mayor a la reglamentaria;
d) distancia entre CI N° 5 y DSI mayor a la reglamentaria;
e) falta de sifones desconectores.
Otorgada la  anuencia  solicitada,  una vez  culminada la  incorporación  a
régimen de propiedad horizontal y obtenidas las cédulas catastrales de los
padrones resultantes, se gravarán las unidades como se indica:
Futura casa 001:
Infracciones relevantes y medias con recargo contributivo del 30 % por:
a) invasión en retiro frontal con edificaciones en área 31,31m², del año
1979;
b) invasión de retiro lateral con altura mayor al máximo reglamentario,
declarada en área 0,39m , de 1979;
c) dimensiones de pilastras sobre el límite frontal del predio, de ancho
0,48m, mayores al máximo reglamentario de 0,40m;
d) retiro voluntario menor a 1m con muretes.
Infracciones leves, sin promover recargo contributivo:
a) capacidad de DSI menor al mínimo reglamentario;
b) distancia entre CI N° 1 y DSI mayor a la reglamentaria;
c) falta de sifón desconector.
Futura casa 002:
Infracciones medias con recargo contributivo del 15 % por:
- retiro voluntario menor a 1m con muretes y parrillero.
Infracciones leves, sin promover recargo contributivo:
a)  local  10  con  destino  baño,  con  área  2,02m²  menor  al  mínimo
reglamentario;
b) capacidad de DSI menor al mínimo reglamentario;
c) distancia entre CI N° 5 y DSI mayor a la reglamentaria;
d) falta de sifón desconector.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para autorizar en
carácter precario y revocable, al amparo de lo dispuesto por los artículo
29 y 30 de la Ordenanza de la Edificación y sujeto al artículo 32 de la
misma, las obras destinadas a viviendas sitas en el padrón 2631 de la
localidad catastral Parque del Plata, propiedad de Adrián Nelson Santos
Amonini,  Nelson  Santos  Bernasquin,  Natalhie  Heilmann  Santos,  Paul
Enrique Heilmann Santos, Daniel Robert Heilmann Santos y Blanca Gladys
Santos  Bernasquin,  titulares  de  las  cédulas  de  identidad  186.688-6,
1.089.903-5,  1.797.631-5,  1.797.570-3,  3.103.873-3  y  983.212-1
respectivamente,  con  tolerancia  a  infracciones  y  recargo  contributivo
como se indica:
Infracciones relevantes y medias con recargo contributivo del 30 % por:
a) invasión en retiro frontal con edificaciones en área 31,31m², del año
1979;
b) invasión de retiro lateral con altura mayor al máximo reglamentario,
declarada en área 0,39m², de 1979;
c) dimensiones de pilastras sobre el límite frontal del predio, de ancho
0,48m, mayores al máximo reglamentario de 0,40m;
d) retiro voluntario menor a 1m con muretes y parrillero.
Infracciones leves, sin promover recargo contributivo:
a)  local  10  con  destino  baño,  con  área  2,02m²  menor  al  mínimo
reglamentario;
b) capacidades de 2 DSI menores al mínimo reglamentario;
c) distancia entre CI N°1 y DSI mayor a la reglamentaria;
d) distancia entre CI N° 5 y DSI mayor a la reglamentaria;
e) falta de sifones desconectores.
Otorgada la  anuencia  solicitada,  una vez  culminada la  incorporación  a
régimen de propiedad horizontal y obtenidas las cédulas catastrales de los
padrones resultantes, se gravarán las unidades como se indica:
Futura casa 001:
Infracciones relevantes y medias con recargo contributivo del 30 % por:
a) invasión en retiro frontal con edificaciones en área 31,31m², del año
1979;
b) invasión de retiro lateral con altura mayor al máximo reglamentario,
declarada en área 0,39m , de 1979;
c) dimensiones de pilastras sobre el límite frontal del predio, de ancho
0,48m, mayores al máximo reglamentario de 0,40m;
d) retiro voluntario menor a 1m con muretes.
Infracciones leves, sin promover recargo contributivo:
a) capacidad de DSI menor al mínimo reglamentario;
b) distancia entre CI N° 1 y DSI mayor a la reglamentaria;
c) falta de sifón desconector.
Futura casa 002:

38 de 93



Infracciones medias con recargo contributivo del 15 % por:
- retiro voluntario menor a 1m con muretes y parrillero.
Infracciones leves, sin promover recargo contributivo:
a)  local  10  con  destino  baño,  con  área  2,02m²  menor  al  mínimo
reglamentario;
b) capacidad de DSI menor al mínimo reglamentario;
c) distancia entre CI N° 5 y DSI mayor a la reglamentaria;
d) falta de sifón desconector.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA  ÁLVAREZ,
ISABEL  MAIESE,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA  MORANDO,  MARCELO
TAMBORINI, GUSTAVO MORANDI y NOEMÍ PULITANO.

Fabiana González (oficinista 1) y Katia Ruiz (oficinista 3)

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EN CARÁCTER
PRECARIO Y REVOCABLE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 Y
30 DE LA ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN Y SUJETO AL ARTÍCULO 32 DE LA MISMA,
LAS OBRAS DESTINADAS A LOCAL DE EVENTOS SITO EN EL PADRÓN RURAL 41878
DE LA 3ª SECCIÓN CATASTRAL DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES, PROPIEDAD
DE DUCE Y DUCE LTDA, CON TOLERANCIA A INFRACCIONES.

Canelones, 10 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2020-81-1090-00332  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para autorizar en carácter precario y revocable, al
amparo de lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ordenanza de la
Edificación y sujeto al artículo 32 de la misma, las obras destinadas a
local de eventos sito en el padrón rural 41878 de la 3ª. sección catastral
del departamento de Canelones, propiedad de DUCE Y DUCE LTDA, RUT
217875690014, con tolerancia a infracciones.

RESULTANDO: I) que en actuación 45 del citado expediente se anexa
Formulario  de  Solicitud  de  Tolerancia  donde  surgen  observaciones  por
infracciones a la Ordenanza de la Edificación,  solicitando en el mismo,
propietarios  y  técnico  actuante,  tolerancia  para  su  autorización,
asumiendo responsabilidades civiles y técnicas respectivamente;

II) que la presente cuenta con informe del Departamento Técnico de la
Gerencia  de  Sector  Territorial  Canelones  anexo  en  actuación  46  del
referido expediente;
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III)  que  en  función  de  lo  expuesto,  la  Gerencia  de  Sector  Gestión
Territorial  de  Atlántida  y  la  respectiva  dirección  en  actuación  54  del
mencionado expediente,  informan que corresponde solicitar  anuencia a
esta Junta Departamental para autorizar las citadas obras, en carácter
precario y revocable, al amparo de lo dispuesto por los artículos 29 y 30
de la Ordenanza de la Edificación y sujeto al artículo 32 de la misma, con
tolerancia a infracciones que se detallan:

Obras en infracción de carácter relevante, con afectación a terceros, sin
promover recargo contributivo (no corresponde recargo contributivo por
referir a predio con categoría de suelo rural):

a) invasión de retiro frontal con superficie de 23,56m , año 2006;

b) FOS 16,39%, mayor al reglamentario 10%;

c)  invasión  de  retiro  lateral  con  altura  superior  al  promedio  máximo
reglamentario, en área 14,31m², del año 2020.

En iguales términos por infracciones de carácter leve:

a) ancho de escalera de acceso a oficina no reglamentaria;

b) escalera de acceso a cava no reglamentaria;

c) escaleras exteriores no reglamentarias;

d) falta iluminación y ventilación en locales 10, 11, 19;

e) distancia no reglamentaria BD-PPT, local 16;

f) distancia no reglamentaria PPT-CI N°1;

g) distancia no reglamentaria CI N°1-DSI;

h) falta ventilación en la PC;

i) falta ventilación en mingitorios e inodoros en serie.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1.  Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para autorizar en
carácter precario y revocable, al amparo de lo dispuesto por los artículos
29 y 30 de la Ordenanza de la Edificación y sujeto al artículo 32 de la
misma, las obras destinadas a local de eventos sito en el padrón rural
41878  de  la  3ª.  sección  catastral  del  departamento  de  Canelones,
propiedad de DUCE Y DUCE LTDA, RUT 217875690014, con tolerancia a
infracciones.

Obras en infracción de carácter relevante, con afectación a terceros, sin
promover recargo contributivo (no corresponde recargo contributivo por
referir a predio con categoría de suelo rural):

a) invasión de retiro frontal con superficie de 23,56m , año 2006;

b) FOS 16,39%, mayor al reglamentario 10%;

c)  invasión  de  retiro  lateral  con  altura  superior  al  promedio  máximo
reglamentario, en área 14,31m², del año 2020.

En iguales términos por infracciones de carácter leve:

a) ancho de escalera de acceso a oficina no reglamentaria;

b) escalera de acceso a cava no reglamentaria;

c) escaleras exteriores no reglamentarias;

d) falta iluminación y ventilación en locales 10, 11, 19;

e) distancia no reglamentaria BD-PPT, local 16;

f) distancia no reglamentaria PPT-CI N°1;

g) distancia no reglamentaria CI N°1-DSI;

h) falta ventilación en la PC;

i) falta ventilación en mingiltorios e inodoros en serie.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA  ÁLVAREZ,
ISABEL  MAIESE,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA  MORANDO,  MARCELO
TAMBORINI, GUSTAVO MORANDI y NOEMÍ PULITANO.

Fabiana González (oficinista 1) y Katia Ruiz (oficinista 3)

13) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
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ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EN CARÁCTER
PRECARIO Y REVOCABLE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 Y
30 DE LA ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN Y SUJETO AL ARTÍCULO 32 DE LA MISMA,
LAS OBRAS DESTINADAS A PLANTA FRIGORÍFICA EN EL PADRÓN 9650 DE LA
LOCALIDAD CATASTRAL PANDO, PROPIEDAD DE LA FIRMA DELGON S.A., CON
TOLERANCIA A INFRACCIONES QUE SE DETALLAN Y CON RECARGO CONTRIBUTIVO.

Canelones, 10 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2020-81-1360-00139  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para autorizar en carácter precario y revocable, al
amparo de lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ordenanza de la
Edificación y sujeto al artículo 32 de la misma, las obras destinadas a
planta  frigorífica  en  el  padrón  9650  de  la  localidad  catastral  Pando,
propiedad de la firma DELGON S.A., RUT 110095230010, con tolerancia a
infracciones que se detallan y con recargo contributivo.

RESULTANDO: I)  que en actuación 79 del mencionado expediente se
anexa Formulario de Solicitud de Tolerancia donde surgen observaciones
por infracciones a la Ordenanza de la Edificación, solicitando en el mismo,
propietario y técnico actuante, tolerancia para su autorización, asumiendo
responsabilidades  civiles  y  técnicas  respectivamente,  aceptando  el
interesado el  recargo  en  la  contribución  inmobiliaria,  de  acuerdo  a  lo
establecido en el artículo 30 de dicha ordenanza;

II)  que  en  función  de  lo  expuesto,  la  Gerencia  de  Sector  Gestión
Territorial de Pando y la respectiva dirección en actuaciones 97 y 98 del
citado expediente informan que corresponde confeccionar acto resolutivo
para remitir los presentes obrados a este legislativo, solicitando anuencia
para  autorizar  las  citadas  obras,  en  carácter  precario  y  revocable,  al
amparo de lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ordenanza de la
Edificación  y  sujeto  al  artículo  32  de  la  misma,  con  tolerancias  a
infracciones que se detallan y con recargo contributivo como se indica:

Obras en infracción con afectación a terceros con recargo contributivo del
100% por infracciones relevantes:

a)  invasión  de  retiro  lateral  en  área  21,00m²,  con  edificaciones
destinadas  a  "tinglado  estacionamiento  camiones"  del  año  2009,
indicándose  nivel  de  cubierta  +5,45m,  superior  a  la  altura  máxima
reglamentaria;

b)  invasión  de  retiro  lateral  en  área  39,80m²,  con  edificaciones
declaradas como "cámaras" del año 2013, indicándose niveles de cubierta
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+8,80m y +11,00, superior a la altura máxima reglamentaria;

c) invasión de retiro lateral en área 9,00m², con edificaciones destinadas
a cochera del año 2017, indicándose nivel de cubierta +6,70m, superior a
la altura máxima reglamentaria;

d)  invasión  de  retiro  lateral  en  área  33,90m²,  con  edificaciones
declaradas  como  "corredor",  indicándose  nivel  de  cubierta  +4,90m,
superior a la altura máxima reglamentaria.

Obras en infracción, sin ameritar recargo contributivo, infracciones leves:

a) local 1, lavado roldanas, con iluminación natural insuficiente;
b) área insuficiente de compartimentos de los IP en vestuarios;
c) ventilación insuficiente local N° 30, "kitchenette";
d) puertas de emergencia con ancho inferior a 1,2m;
e) escaleras de acceso a locales N° 36, 37 y 39 no reglamentarias;
f) escalera metálica de salida del local N° 49 no reglamentaria;
g) diámetro en tramo de la red primaria de 110mm, en lugar de 160mm;
h) los IP de los vestuarios conectados en serie no cumplen con el artículo
65 de la Ordenanza de la Edificación (diámetro inferior al requerido y no
conectan entre puntos de inspección);
i) iluminación insuficiente local 49 "planchada, recibo y expedición".

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para autorizar en
carácter precario y revocable, al amparo de lo dispuesto por los artículos
29 y 30 de la Ordenanza de la Edificación y sujeto al artículo 32 de la
misma, las obras destinadas a planta frigorífica en el padrón 9650 de la
localidad  catastral  Pando,  propiedad  de  la  firma  DELGON  S.A.,  RUT
110095230010,  con  tolerancia  a  infracciones  que  se  detallan  y  con
recargo contributivo como se indica:

Obras en infracción con afectación a terceros con recargo contributivo del
100% por infracciones relevantes:

a)  invasión  de  retiro  lateral  en  área  21,00m²,  con  edificaciones
destinadas  a  "tinglado  estacionamiento  camiones"  del  año  2009,
indicándose  nivel  de  cubierta  +5,45m,  superior  a  la  altura  máxima
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reglamentaria;

b)  invasión  de  retiro  lateral  en  área  39,80m²,  con  edificaciones
declaradas como "cámaras" del año 2013, indicándose niveles de cubierta
+8,80m y +11,00, superior a la altura máxima reglamentaria;

c) invasión de retiro lateral en área 9,00m², con edificaciones destinadas
a cochera del año 2017, indicándose nivel de cubierta +6,70m, superior a
la altura máxima reglamentaria;

d)  invasión  de  retiro  lateral  en  área  33,90m²,  con  edificaciones
declaradas  como  "corredor",  indicándose  nivel  de  cubierta  +4,90m,
superior a la altura máxima reglamentaria.

Obras en infracción, sin ameritar recargo contributivo, infracciones leves:

a) local 1, lavado roldanas, con iluminación natural insuficiente;
b) área insuficiente de compartimentos de los IP en vestuarios;
c) ventilación insuficiente local N° 30, "kitchenette";
d) puertas de emergencia con ancho inferior a 1,2m;
e) escaleras de acceso a locales N° 36, 37 y 39 no reglamentarias;
f) escalera metálica de salida del local N° 49 no reglamentaria;
g) diámetro en tramo de la red primaria de 110mm, en lugar de 160mm;
h) los IP de los vestuarios conectados en serie no cumplen con el artículo
65 de la Ordenanza de la Edificación (diámetro inferior al requerido y no
conectan entre puntos de inspección);
i) iluminación insuficiente local 49 "planchada, recibo y expedición".
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA  ÁLVAREZ,
ISABEL  MAIESE,  ROSARIO  LARREA,  LOREDANA  MORANDO,  MARCELO
TAMBORINI, GUSTAVO MORANDI y NOEMÍ PULITANO.

Fabiana González (oficinista 1) y Katia Ruiz (oficinista 3)

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA AUTORIZAR EN CARÁCTER
PRECARIO Y REVOCABLE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 Y
30 DE LA ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN Y SUJETO AL ARTÍCULO 32 DE LA MISMA,
LAS OBRAS DESTINADAS A VIVIENDA SITAS EN EL PADRÓN 1750 DE LA LOCALIDAD
CATASTRAL BELLO HORIZONTE, PROPIEDAD DE ONTERIL S.A., CON TOLERANCIA A
INFRACCIONES Y RECARGO CONTRIBUTIVO.

Canelones, 10 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
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2010-81-1234-00658  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para autorizar en carácter precario y revocable, al
amparo de lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ordenanza de la
Edificación y sujeto al artículo 32 de la misma, las obras destinadas a
vivienda sitas en el padrón 1750 de la localidad catastral Bello Horizonte,
propiedad  de  ONTERIL  S.A.,  RUT  214605020011,  con  tolerancia  a
infracciones y recargo contributivo.
RESULTANDO: I) que en actuación 22 del citado expediente se anexa
Formulario  de  Solicitud  de  Tolerancia  donde  surgen  observaciones  por
infracciones a la Ordenanza de la Edificación,  solicitando en el mismo,
propietario y técnico actuante, tolerancia para su autorización, asumiendo
responsabilidades  civiles  y  técnicas  respectivamente,  aceptando  el
interesado  el  recargo  en  la  contribución  inmobiliaria  de  acuerdo  a  lo
establecido en el artículo 30 de dicha ordenanza; 
II)  que  en  función  de  lo  expuesto,  el  Departamento  Técnico  de  la
Gerencia  de  Sector  Gestión  Territorial  de  Atlántida  y  la  respectiva
dirección  en  actuaciones  55  y  56  del  mencionado  expediente
respectivamente,  informan  que  corresponde  solicitar  anuencia  a  esta
Junta  Departamental  para  autorizar  las  citadas  obras,  en  carácter
precario y revocable, al amparo de lo dispuesto por los artículos 29 y 30
de la Ordenanza de la Edificación y sujeto al artículo 32 de la misma, con
tolerancia a infracciones que se detallan y con recargo contributivo como
se indica:

Obras  en  infracción  relevante  con  afectación  a  terceros  con  recargo
contributivo del 30% por:
-  construcciones  en  retiro  posterior  con  altura  mayor  al  máximo
reglamentario, en 90,3m², del año 2003.

Obras en infracción leve, sin ameritar recargo contributivo por: 

a) escaleras con ancho menor al reglamentario;
b) escalera en galpón no reglamentaria;
c) conducto de humo con altura menor a la reglamentaria;
d) capacidad de IG insuficiente.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para autorizar en
carácter precario y revocable, al amparo de lo dispuesto por los artículos
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29 y 30 de la Ordenanza de la Edificación y sujeto al artículo 32 de la
misma, las obras destinadas a vivienda sitas en el padrón 1750 de la
localidad  catastral  Bello  Horizonte,  propiedad  de  ONTERIL  S.A.,  RUT
214605020011, con tolerancia a infracciones y recargo contributivo como
se indica: 

Obras  en  infracción  relevante  con  afectación  a  terceros  con  recargo
contributivo del 30% por:

-  construcciones  en  retiro  posterior  con  altura  mayor  al  máximo
reglamentario, en 90,3m², del año 2003.

Obras en infracción leve, sin ameritar recargo contributivo por: 

a) escaleras con ancho menor al reglamentario;
b) escalera en galpón no reglamentaria;
c) conducto de humo con altura menor a la reglamentaria;
d) capacidad de IG insuficiente.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (8 votos en 9): CECILIA MARTÍNEZ (presidenta),
ARTURO GARRACINI (vicepresidente), LAURA ÁLVAREZ, ISABEL MAIESE,
ROSARIO LARREA, LOREDANA MORANDO, MARCELO TAMBORINI y NOEMÍ
PULITANO.

Fabiana González (oficinista 1) y Katia Ruiz (oficinista 3)

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OTORGAR EXCEPCIONES POR
INFRACCIONES NORMATIVAS REFERENTE A VIABILIDAD DE EMPLAZAMIENTO Y USO
PARA POLICLÍNICA EN EL PADRÓN 48771 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE
LA COSTA.

Canelones, 24 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1330-01899  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para otorgar excepciones por infracciones normativas
en propuesta presentada referente a viabilidad de emplazamiento y uso
para policlínica (etapa 2), en el padrón 48771 (antes padrones 35500,
35501 y 35514) de la localidad catastral Ciudad de la Costa.  

RESULTANDO:  I)  que  por  Resolución  N°24/08417  de  fecha  22  de
noviembre de 2024, cuyo archivo se encuentra adjunto en actuación 16
del mencionado expediente, el ejecutivo departamental otorgó viabilidad
de emplazamiento y uso para policlínica (etapa 1) en los padrones 35500,
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35501 y 35514 de la localidad catastral Ciudad de la Costa;  

II)  que  en  archivo adjunto en  actuación  32  del  citado expediente  la
Unidad  Técnica  de  Estudio  de  Proyectos  (UTEP),  integrada  por  las
Direcciones de Gestión Territorial, Planificación, Obras, Gestión Ambiental
y  Tránsito  y  Transporte,  informa  favorablemente  en  relación  a  la
propuesta y observa un FOS de 47,45% siendo el máximo admitido por
norma  de  40%,  debiendo  considerar  pago  de  valorización  por  mayor
edificabilidad;

III)  que la Dirección de Gestión Territorial en actuación 33 del citado
expediente  informa  que  corresponde  solicitar  anuencia  a  esta  Junta
Departamental y sugiere condicionar la misma al cobro por valorización
por mayor edificabilidad en el predio, para otorgar excepción normativa
que se detalla:

- FOS 47,45%, mayor al máximo reglamentario de 40%.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia  a  la  Intendencia  de  Canelones  para  otorgar
excepción por infracción normativa que se detalla: FOS 47,45%, mayor al
máximo reglamentario de 40% para policlínica (etapa 2) en el padrón
48771 (antes padrones 35500, 35501 y 35514) de la localidad catastral
Ciudad  de la  Costa,  condicionada al  cobro por  valorización  por  mayor
edificabilidad en el predio.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ARTURO  GARRACINI  (vicepresidente),  LAURA  ÁLVAREZ,
ISABEL MAIESE,
LEONARDO BORGES, SERGIO MÁRQUEZ, GUSTAVO MORANDI y NOEMÍ
PULITANO.

Claudia Cabrera  (oficinista 1) y Katia Ruiz (oficinista 3).

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES LA ASPIRACIÓN DE QUE A TRAVÉS DE LAS
DIRECCIONES CORRESPONDIENTES SE COMUNIQUE LA REGLAMENTACIÓN DE LA
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EXONERACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIO RURAL.

Canelones, 15 de setiembre de 2025

VISTO: los D.0002/025 y D.0003/025 aprobados en sesión de 1° julio del
corriente donde se modifica exoneración del pago de la tasa de servicios
rurales. 
CONSIDERANDO:  la  necesidad  que  se  de  mayor  difusión  de  dicha
norma.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Remitir a la Intendencia de Canelones la aspiración de que a través de
las  direcciones  correspondientes  se  comunique  a  las  dependencias
respectivas la reglamentación de la exoneración del pago de la tasa de
servicio rural. 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por   unanimidad  (9  votos  en  9):  NATHALI  MUNIZ
(presidenta),  NÉSTOR GARÍN (vicepresidente),  JUAN RIPOLL,  MARISOL
D´ALBORA,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  LEONARDO  BORGES,  GUSTAVO
MORANDI, AGUSTÍN OLIVER y FERNANDO MELGAR.

Fabiana González (oficinista 1) y Katia Ruiz (oficinista 3)

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR AL
DIRECTORIO DEL CORREO URUGUAYO LA INQUIETUD Y PREOCUPACIÓN DE LOS
VECINOS DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO, SOLICITANDO SE INFORME
RESPECTO AL CIERRE DE LA MENCIONADA SUCURSAL.

Canelones, 17 de setiembre de 2025

VISTO: la inquietud y preocupación de los vecinos de la localidad de San
Antonio por el cierre de la sucursal del Correo Uruguayo en la mencionada
localidad.

RESULTANDO: que por R.0677/025 de fecha 5 de agosto de 2025 el
Cuerpo resuelve remitir el tema a estudio de la Comisión Permanente N°4
"Desarrollo Productivo".

CONSIDERANDO: que esta asesora habiendo tomado conocimiento de la
situación,  estima  pertinente  remitir  al  Directorio  del  Correo  Uruguayo
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solicitando  informe  respecto  a  la  situación  planteada  en  referencia  al
cierre, a la falta de recursos humanos, problemas edilicios y frecuencia de
días de atención al público en la mencionada sucursal. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°4
"Desarrollo Productivo" aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 1. Remitir al Directorio del Correo Uruguayo la inquietud y preocupación
de  los  vecinos  de  la  localidad  de  San  Antonio  solicitando  se  informe
respecto a la situación planteada en referencia al cierre,  a la falta de
recursos humanos, problemas edilicios y frecuencia de días de atención al
público en la mencionada sucursal. 

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidente),  ANA  LAURA  DE  LEÓN  (vicepresidenta),  CÉSAR  LISTA,
CARLOS  NOLLA,  FREDY  PÉREZ,  RAFAEL  FERRARI,  ANDREA  SANDE,
JERÓNIMO COSTA y DORVAL SILVERA.

Martín Rodriguez (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4). 

18) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL 80° ANIVERSARIO DE LA SOCIEDAD CRIOLLA “LA ESTANCIA”
DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN A CELEBRARSE EL DÍA 12 DE OCTUBRE DE 2025.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1210-00091  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  el  80°
aniversario  de  la  Sociedad  Criolla  “La  Estancia”  de  la  ciudad  de  San
Ramón a celebrarse el día 12 de octubre de 2025. 
RESULTANDO: I)  que el gobierno municipal de San Ramón mediante 
Resolución 160/25 de fecha 23 de julio de 2025, la cual luce anexa en la
actuación  1  del  referido  expediente,  declaró  de  interés  local  a  la
institución social Sociedad Criolla “La Estancia” y solicitó se realicen las
gestiones pertinentes para que sea declarada de interés departamental; 
II)  que  la  mencionada  institución  social  desde  sus  comienzos  realiza
actividades sociales, deportivas y culturales en beneficio de la sociedad de
San Ramón;
III) que por Resolución N°25/05841 de fecha 22 de agosto de 2025 el
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ejecutivo  departamental  considera  pertinente  solicitar  anuencia  a  este
legislatitvo para declarar de interés departamental dicho evento.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés  departamental  el  80°  aniversario  de  la  Sociedad  Criolla  “La
Estancia” de la ciudad de San Ramón a celebrarse el día 12 de octubre de
2025.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): SILVIA NÚÑEZ (presidenta),
ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente), MILKA DÍAZ, NIBIA LIMA, KRYZIA
CAPOTTE, BETIANA BRITOS, BEATRIZ LAMAS y ÁLVARO FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL MUSEO DE ARTE PAREJA SITO EN LA CIUDAD DE LAS PIEDRAS,
EL CUAL TIENE COMO OBJETIVO SER UN ESPACIO ABIERTO, TRANSFORMADOR
EDUCATIVO Y SOCIO-CULTURAL.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1420-00378  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para declarar de interés departamental el Museo de
Arte Pareja sito en la ciudad de Las Piedras.

RESULTANDO: I)  que el  Gobierno Municipal  de Las Piedras mediante
Resolución N°183/2025 de fecha 25 de junio de 2025, la cual luce anexa
en actuación 2 del referido expediente, declaró de interés municipal el
Museo Pareja a instalarse  en el  edificio  donde hoy funciona el  Centro
Cultural Miguel Ángel Pareja;

II) que por la misma resolución el gobierno municipal solicita se realicen
las  gestiones  pertinentes  para  que  sea  declarado  de  interés
departamental;

III) que el Museo Pareja será un espacio cultural abierto y participativo,
en el cual la educación artística es basada en los cuatro principios de la
UNESCO  “aprender  a  conocer,  aprender  a  hacer,  aprender  a  ser  y
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aprender a vivir juntos”;

IV)  que el mismo será gestionado por la Asociación Civil Miguel Ángel
Pareja, con el apoyo de la Dirección Nacional de Cultura, Dirección del
Patrimonio Cultural de la Nación, Ministerio de Educación y Cultura y la
Dirección de Patrimonio dependiente de la Dirección General de Cultura
de la Intendencia de Canelones;

V) que será el primer museo de arte del departamento el cual además
del valor artístico tendrá un importante valor patrimonial.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental el Museo de Arte Pareja sito en la ciudad de Las
Piedras,  el  cual  tiene  como  objetivo  ser  un  espacio  abierto  y
transformador educativo y socio-cultural.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4). 

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL SEGUNDO ENCUENTRO DE VIDRIEROS EL CUAL SE LLEVÓ A
CABO EN EL ESPACIO DINAMO DE ATLÁNTIDA LOS DÍAS 5, 6 Y 7 DE SETIEMBRE DE
2025.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1010-01181  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para declarar de interés departamental el segundo
Encuentro de Vidrieros el cual se llevó a cabo en Espacio DINAMO de
Atlántida los días 5, 6 y 7 de setiembre del corriente.
RESULTANDO: I) que según luce en actuación 1 del citado expediente la

51 de 93



Comisión Delegada Especial Espacio DINAMO comunica que se llevará a
cabo el segundo Encuentro de Vidrieros solicitando se declare de interés
departamental;
II) que el primer encuentro llevado a cabo en noviembre de 2024 colmó
las expectativas por la concurrencia de 12 destacados vidrieros nacionales
e  internacionales  y  más  de  30  participantes  y  por  la  calidad  de  la
programación llevada a cabo;
III)  que se está estructurando la nueva programación, teniendo como
referencia el primer encuentro abordando en forma integral esta diciplina
para continuar con el desarrollo de la misma a nivel local y nacional;
IV)  que  encuentros  de  esta  naturaleza  aportan  nuevos  desafíos  y
permite  generar  intercambios  entre  artistas  y  técnicos  en  el  arte  del
trabajo en vidrio;
V)  que se entiende pertinente acceder a la solicitud de declaración de
interés cultural como apoyo institucional;   
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental el segundo Encuentro de Vidrieros el cual se llevó a
cabo en el Espacio DINAMO de Atlántida los días 5, 6 y 7 de setiembre del
corriente.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4). 

21) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL TERCER FESTIVAL ANUAL DE “MIGUES ES MIGUES” A
REALIZARSE EN EL MES DE OCTUBRE DE 2025 EN LA MENCIONADA LOCALIDAD,
DICHO EVENTO ES FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO COMERCIAL Y CULTURAL,
GENERANDO UN GRAN APORTE PARA LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1250-00044  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
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solicitando  anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  el  tercer
festival anual “Migues es Migues”, a realizarse en el mes de octubre del
corriente en la localidad Migues.

RESULTANDO:  I)  que  mediante  nota  presentada  por  el  grupo
organizador  del referido evento, la cual luce anexa en actuación 1 del
citado expediente, solicitan se declare de interés departamental la tercera
edición del festival dadas las características del mismo;

II)  que  el  gobierno  municipal  de  Migues  mediante  Resolución
N°066/2025  de  fecha  23  de  abril  de  2025,  la  cual  luce  anexa en  la
actuación  anteriormente  citada,  declaró  de  interés  municipal  el  tercer
festival anual de “Migues es Migues” en el marco de los 155° aniversario
de dicha localidad;

III)  que  en  dicho  festival  se  llevan  a  cabo  actividades  recreativas,
deportivas,  tradicionales  y  artísticas,  lo  que  afirma  el  sentido  de
pertenencia y de identidad de esa zona del departamento;

IV)  que por  Resolución N°25/03702 de fecha 30 de mayo de 2025 el
ejecutivo  departamental  considera  pertinente  solicitar  anuencia  a  este
legislatitvo para declarar de interés departamental dicho evento, dada la
importancia  del  mismo,  el  cual  es  fundamental  para  el  desarrollo
comercial  y  cultural  teniendo  en  cuenta  la  participación  de
emprendedores, artesanos y diversos espectáculos musicales generando
un gran aporte para la sociedad en su conjunto.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental el tercer festival anual de “Migues es Migues”, a
realizarse en el mes de octubre del corriente año en la localidad Migues,
el  mencionado  evento  es  fundamental  para  el  desarrollo  comercial  y
cultural,  posibilitando  la  participación  de  emprendedores,  artesanos  y
diversos  espectáculos  musicales  generando  un  gran  aporte  para  la
sociedad en su conjunto.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
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FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).

22) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA 20ª EDICIÓN DE LA FERIA DE ECONOMÍA SOLIDARIA
REALIZADA EN LA CIUDAD DE ATLÁNTIDA DESDE EL DÍA 3 AL 7 DE ENERO DE 2025.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1280-00651  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para declarar de interés departamental la vigésima
edición de la Feria de Economía Solidaria llevada a cabo en Atlántida entre
el 3 y 7 de enero de 2025.

RESULTANDO: I) que por resolución 2024/359 el Gobierno Municipal de
Atlántida declaró de interés la referida actividad;

II) que la feria solidaria en su vigésima edición contó con la participación
de 100 emprendedores de Uruguay, Argentina y Chile;

III)  que se llevaron a cabo mesas de reflexión sobre cooperativismo,
talleres de distintas disciplinas y conversatorios sobre nuevos desafíos;

IV)  que por la magnitud del evento, se entiende pertinente realizar la
declaración de interés como apoyo institucional;

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés  departamental  la  vigésima  edición  de  la  Feria  de  Economía
Solidaria llevada a cabo en Atlántida entre el 3 y 7 de enero de 2025.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.
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Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).

23) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE A LOS TEMAS:
DEPENDENCIA ECONÓMICA DE PENSIONES Y SUBSIDIOS BAJOS; APOYO
PSICOLÓGICO Y EMOCIONAL PARA PERSONAS MAYORES; CAMPAÑAS DE
CONCIENTIZACIÓN SOBRE CHEQUEOS MÉDICOS, NUTRICIÓN Y EJERCICIO;
PREVENCIÓN DEL ABUSO, MALTRATO A PERSONAS MAYORES Y TELEMEDICINA,
CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Olga  Rodríguez,
perteneciente a la Microrregión 3, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental, referente a los temas: Dependencia económica
de  pensiones  y  subsidios  bajos;  apoyo  psicológico  y  emocional  para
personas mayores; campañas de concientización sobre chequeos médicos,
nutrición y ejercicio; prevención del abuso y maltrato a personas mayores
y telemedicina.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente a los temas: Dependencia económica de pensiones y subsidios
bajos; apoyo psicológico y emocional para personas mayores; campañas
de  concientización  sobre  chequeos  médicos,  nutrición  y  ejercicio;
prevención del abuso y maltrato a personas mayores y telemedicina a los
efectos de ser derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General
de Desarrollo Humano para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
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DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1). 

24) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA: ACCESO
A LA SALUD, CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  el  señor  Carlos  Rodríguez,
perteneciente a la Microrregión 7, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental, referente al tema: Salud – acceso. 

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Salud – acceso a los efectos de ser derivadas al Área
de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo Humano para su
conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

25) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
ALFOMBRA ACCESIBLE Y SILLA ANFIBIA EN PLAYAS, CON EL FIN DE SER
DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO HUMANO.
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Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Cristina  Lopater,
perteneciente a la Microrregión 4, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental,  referente al tema: Alfombra accesible y silla
anfibia en playas.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente  al  tema:  Alfombra  accesible  y  silla  anfibia  en  playas  a  los
efectos de ser derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General
de Desarrollo Humano para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1). 

26) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
CENTROS DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y A LA FAMILIA, CON EL FIN DE SER
DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Cristina  Lopater,
perteneciente a la Microrregión 4, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental,  referente  el tema: Centros de atención a la
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infancia y a la familia.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Centros de atención a la infancia y a la familia, a los
efectos de ser derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General
de Desarrollo Humano para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

27) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
CENTROS DE LARGA ESTADÍA PARA PERSONAS MAYORES CON EL FIN DE SER
DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  el  señor  Carlos  Rodríguez,
perteneciente a la Microrregión 7, en el encuentro de personas mayores -
Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024  en  este
legislativo  departamental  referente  al  tema:  Centros  de  larga  estadía
para personas mayores.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
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DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Centros de larga estadía para personas mayores a los
efectos de ser derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General
de Desarrollo Humano para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

28) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
CENTROS DIURNOS, CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Lylian  Cossatti,
perteneciente a la Microrregión 5, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental, referente al tema: Centros diurnos.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Centros diurnos a los efectos de ser derivadas al Área
de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo Humano para su
conocimiento y consideración.
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2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

29) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
COMPLEJO DE VIVIENDAS PARA PERSONAS MAYORES CON EL FIN DE SER
DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Chela  Suárez,
perteneciente a la Microrregión 8, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental, referente al tema: Complejo de viviendas para
personas mayores .

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Complejo de viviendas para personas mayores a los
efectos de ser derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General
de Desarrollo Humano para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).
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30) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
CREACIÓN DE TALLERES EN CENTROS EDUCATIVOS PARA FOMENTAR LA
CONVIVENCIA INTERGENERACIONAL Y PROMOVER LOS DERECHOS DE LAS
PERSONAS MAYORES CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Chela  Suárez,
perteneciente a la Microrregión 8, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo  departamental,  referente  al  tema:  Creación  de  talleres  en
centros  educativos  para  fomentar  la  convivencia  intergeneracional  y
promover los derechos de las personas mayores.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente  al  tema:  Creación  de  talleres  en  centros  educativos  para
fomentar la convivencia intergeneracional y promover los derechos de las
personas mayores a los efectos de ser derivadas al Área de Adulto Mayor
de la Dirección General  de Desarrollo Humano para su conocimiento y
consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

31) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
ESTIMULAR EL INTERCAMBIO ENTRE DISTINTOS GRUPOS ORGANIZADOS DE
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PERSONAS MAYORES, CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Chela  Suárez,
perteneciente a la Microrregión 8, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo  departamental,  referente  al  tema:  Estimular  el  intercambio
entre distintos grupos organizados de personas mayores.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente  al  tema:  Estimular  el  intercambio  entre  distintos  grupos
organizados de personas mayores a los efectos de ser derivadas al Área
de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo Humano para su
conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

32) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
IMPACTO POSITIVO COMPROBADO DE LOS CENTROS DE DÍA, SOLICITUD DE
AMPLIACIÓN DE CUPOS CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO
MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

62 de 93



VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  el  señor  Carlos  Rodríguez,
perteneciente a la Microrregión 7, en el encuentro de personas mayores -
Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024  en  este
legislativo  departamental,  referente  al  tema:  Impacto  positivo
comprobado de los centros de día – solicitud de ampliación de cupos.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Impacto positivo comprobado de los centros de día –
solicitud de ampliación de cupos a los efectos de ser derivadas al Área de
Adulto  Mayor  de  la  Dirección  General  de  Desarrollo  Humano  para  su
conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

33) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
INSPECCIONES DE LOS ELEPEM DE SAUCE DE SALUD PÚBLICA Y PRIVADA, CON EL
FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Chela  Suárez,
perteneciente a la Microrregión 8, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental, referente al tema: Inspecciones de los ELEPEM
de Sauce - salud pública y privada- preocupación.
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CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Inspecciones de los ELEPEM de Sauce -salud pública y
privada- preocupación a los efectos de ser derivadas al Área de Adulto
Mayor  de  la  Dirección  General  de  Desarrollo  Humano  para  su
conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1). 

34) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
INTEGRACIÓN, PARTICIPACIÓN Y ESPARCIMIENTO CON EL FIN DE SER DERIVADAS
AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO
HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Cristina  Lopater,
perteneciente a la Microrregión 4, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental, referente al tema: Integración, participación y
esparcimiento.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
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DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Integración, participación y esparcimiento a los efectos
de ser  derivadas  al  Área de Adulto Mayor  de la  Dirección General  de
Desarrollo Humano para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

35) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
OTORGAMIENTO DE HORAS A TÉCNICOS PARA EL INICIO DE ACTIVIDADES EN
CENTRO DE DÍA EN SAUCE CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO
MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Chela  Suárez,
perteneciente a la Microrregión 8, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental,  referente al tema: Otorgamiento de horas a
técnicos para el inicio de actividades en centro de día en Sauce.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Otorgamiento de horas a técnicos para el  inicio de
actividades en centro de día en Sauce a los efectos de ser derivadas al
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Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo Humano para
su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

36) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE, CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE
ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO: las palabras vertidas en sala por la señora Esterlina Rodríguez,
perteneciente a la Microrregión 6, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental,  referente  al  tema: Personas en situación de
calle.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Personas en situación de calle a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.
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Claudia Cabrera (oficinista 1).

37) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
PROPUESTAS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS, CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL
ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Chela  Suárez,
perteneciente a la Microrregión 8, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental, referente al tema: Propuestas de actividades
recreativas.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Propuestas de actividades recreativas a los efectos de
ser  derivadas  al  Área  de  Adulto  Mayor  de  la  Dirección  General  de
Desarrollo Humano para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1). 

38) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
RECURSOS ECONÓMICOS MENSUALES PARA ACTIVIDADES DE PERSONAS MAYORES
CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.
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Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Chela  Suárez,
perteneciente a la Microrregión 8, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo  departamental,  referente  al  tema:  Recursos  económicos
mensuales para actividades de personas mayores.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Recursos económicos mensuales para actividades de
personas mayores a los efectos de ser derivadas al Área de Adulto Mayor
de la Dirección General  de Desarrollo Humano para su conocimiento y
consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

39) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
SOLICITUD DE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO CONJUNTA CON ÉSTE
ORGANISMO CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Chela  Suárez,
perteneciente a la Microrregión 8, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
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legislativo departamental, referente al tema: Solicitud de creación de una
comisión  de  seguimiento  conjunta  con  la  Junta  Departamental  de
Canelones.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Solicitud de creación de una comisión de seguimiento
conjunta con la Junta Departamental de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

40) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERENTE AL TEMA:
VIOLENCIA CON EL FIN DE SER DERIVADAS AL ÁREA DE ADULTO MAYOR DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO.

Canelones, 26 de agosto de 2025  

VISTO:  las  palabras  vertidas  en  sala  por  la  señora  Cristina  Lopater,
perteneciente a la Microrregión 4, en el encuentro de personas mayores
-Edil  por  un  Día-  realizado  el  día  1°  de  noviembre  de  2024 en  este
legislativo departamental, referente al tema: Violencia.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de ser
derivadas al Área de Adulto Mayor de la Dirección General de Desarrollo
Humano para su conocimiento y consideración.
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ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud, aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referente al tema: Violencia a los efectos de ser  derivadas al Área de
Adulto  Mayor  de  la  Dirección  General  de  Desarrollo  Humano  para  su
conocimiento y consideración.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1). 

41) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR ESTAS
ACTUACIONES A LA COMISIÓN PERMANENTE N°5 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
DE ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL.

Canelones, 26 de agosto de 2025

 VISTO:  el  Oficio  120/2025  remitido  por  la  Junta  Departamental  de
Maldonado con copia de versión taquigráfica de la exposición realizada
por  la  señora edila  Graciela  Ferrari  en  sesión  de fecha 8 de julio  del
corriente referida a: Saludo a este sitio de la democracia tras 20 años
compartidos.

CONSIDERANDO:  que  esta  comisión  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Comisión Permanente N°5 Educación, Cultura
y Deporte.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente  N°7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud

RESUELVE:

1.  Remitir  las  presentes  actuaciones  a  la  Comisión  Permanente  N°5
Educación, Cultura y Deporte.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones. 
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
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(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

42) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
MESA DEL CUERPO LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA PUBLICAR 3 PLACAS
POR MES, TODOS LOS MESES HASTA EL FINAL DE LA L LEGISLATURA
DEPARTAMENTAL, EN LAS REDES SOCIALES DE ESTE LEGISLATIVO, EN
REFERENCIA A LAS FECHAS QUE SE ESTIPULAN EN EL CALENDARIO DE SALUD Y
DD.HH.

Canelones, 9 de setiembre de 2025

VISTO: el calendario presentado por la señora edila Mónica Bueno en la
XLIX Legislatura Departamental.

RESULTANDO:  I)  que  el  mencionado  calendario  ha  sufrido
modificaciones, las cuales han sido acordadas por esta comisión asesora
conformando un calendario actualizado que figura anexo a la presente
actuación;

II)  que  es  intención  de  esta  asesora  crear  conciencia  respecto  a  las
distintas fechas relacionadas con salud y DD.HH.;

III) que se estima necesario solicitar a la Mesa del Cuerpo autorización
para publicar 3 placas por mes, todos los meses hasta el final de la L
Legislatura  Departamental,  en  las  redes  sociales  de  esta  Junta
Departamental,  en  referencia  a  las  fechas  que  se  estipulan  en  el
mencionado calendario;

IV)  que esta comisión será quien resuelva,  el mes inmediato anterior,
que  eventos  serán  publicados  comunicando  los  mismos  a  la  unidad
Comunicaciones, Medios y Protocolo.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Mesa del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente  N°7
DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y Salud
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RESUELVE:

1. Remitir a la Mesa del Cuerpo la solicitud de autorización para publicar
3  placas  por  mes,  todos  los  meses  hasta  el  final  de  la  L  Legislatura
Departamental,  en  las  redes  social  de  esta  Junta  Departamental,  en
referencia  a  las  fechas  que  se  estipulan  en  el  calendario  de  Salud  y
DD.HH. que figura anexo en la presente actuación. 

2. Cumplido vuelva a esta comisión asesora.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARIA
PALOMEQUE,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA  GOSSIO,  ANA  CLAUDIA
BARREIRO, DORVAL SILVERA, CLAUDIA IROLDI y IVAN CILINTANO.

Fabiana González (oficinista 1) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).

43) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA FERIA DOMINICAL QUE SE DESARROLLA EN LA CALLE
FRANCISCO DE MENEZES DE LA CIUDAD DE PANDO.

Canelones, 27 de agosto de 2025

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2025-81-1360-00099  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  la  feria
dominical que se desarrolla en la calle Francisco de Menezes de la ciudad
de Pando.
RESULTANDO: I) que mediante la Resolución 030/025 del Municipio de
Pando se solicita se declare de interés departamental la feria dominical
que se desarrolla en la calle Francisco de Menezes de la ciudad de Pando;
II)  que la  Secretaría  de Descentralización y  Participación  entiende de
recibo dicha solicitud,  dado que es un proceso donde se profundiza la
descentralización, fortaleciendo el vínculo e identidad de la localidad;
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº8
Descentralización,  Participación  y  Formación  Ciudadana,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés  departamental  la  feria  dominical  que  se  desarrolla  en  la  calle
Francisco de Menezes de la ciudad de Pando.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  LÍBER  MORENO
(Presidente),  MARÍA  JOSÉ  MARTÍNEZ  (Vicepresidenta),  MARIELA
ALAMILLA, JAVIER HEREDIA, MANUEL DE LEÓN, ROSA IMODA, EDUARDO
ORTEGA, LEONARDO FRANCONE.
Soledad Da Silva (Oficinista 1), Martín Rodriguez (Oficinista 3).

44) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: CONGRESO NACIONAL DE EDILES REMITIÓ
OFICIO N°104/2024-2025, COMUNICANDO QUE EN SESIÓN DE FECHA 25 DE MAYO DE
2025 SE APROBÓ EL INFORME DE LA COMISIÓN ASESORA DE DEPORTE, REFERENTE
A PROYECTO DE LEY SOBRE DISPOSICIONES CONTRA EL ODIO, EL RACISMO, LA
XENOFOBIA Y LA INTOLERANCIA EN EL DEPORTE.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se  detalla:
Congreso Nacional de Ediles remite Oficio N°104/2024-2025 comunicando
que en sesión del día 25 de mayo del corriente se aprobó el informe de la
comisión  asesora  de  deportes  por  lo que se  envía  el  proyecto  de ley
presentado  por  el  representante  Pedro  Jisdonian  sobre  disposiciones
contra el odio, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.
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Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).

45) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: CONGRESO NACIONAL DE EDILES REMITIÓ
OFICIO N°25/2024-2025, COMUNICANDO QUE LA MESA PERMANENTE DE DICHO
CONGRESO EN SESIÓN DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2024, APROBÓ EL INFORME
DE LA COMISIÓN ASESORA DE DEPORTES REFERENTE A LA PROBLEMÁTICA QUE
ENFRENTAN MUCHAS INSTITUCIONES DEPORTIVAS A NIVEL NACIONAL QUE
MANTIENEN DEUDAS CON ORGANISMOS ESTATALES.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla: Congreso Nacional de Ediles remite Oficio N°25/2024-2025, por el
cual comunica que la mesa permanente de dicho congreso en sesión de
fecha 30 de noviembre de 2024, en la ciudad de Maldonado, aprobó el
informe de la comisión asesora de deportes referente a la problemática
que  enfrentan  muchas  instituciones  deportivas  a  nivel  nacional  que
mantienen deudas con organismos estatales.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4)

46) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
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DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ACTIVIDADES DE RECREACIÓN
PARA PERSONAS MAYORES.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla: Señor
Carlos Rodríguez perteneciente a la Microrregión 7, en el encuentro de
personas mayores – Edil por un Día – realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Actividades de recreación para personas mayores.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO. 

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).

47) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: ACTIVIDADES DEPORTIVAS PARA
PERSONAS MAYORES.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

75 de 93



ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla: Señor
Carlos Rodríguez perteneciente a la Microrregión 7, en el encuentro de
personas mayores – Edil por un Día – realizado el día 1° de noviembre de
2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala sobre el tema:
Actividades deportivas para personas mayores.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4). 

48) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL FEDERICO ROLÓN SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: GRAVES CONFLICTOS EN LICEOS DE PASO CARRASCO Y COLONIA
NICOLICH.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo. 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla: Señor
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edil Federico Rolón se refirió en sala sobre el tema: Graves conflictos en
liceos de Paso Carrasco y Colonia Nicolich.
 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): SILVIA NÚÑEZ (presidenta),
ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente), MILKA DÍAZ, NIBIA LIMA, KRYZIA
CAPOTTE, BETIANA BRITOS, BEATRIZ LAMAS y ÁLVARO FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).                  
 

49) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA NIRSA ÁLVAREZ SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: HABLEMOS DE LA BIBLIOTECA NACIONAL.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:  Señora  edila  Nirsa  Álvarez  se  refirió  en  sala  sobre  el  tema:
Hablemos de la Biblioteca Nacional.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).

50) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SILVIA GONZÁLEZ SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: RECONOCIMIENTO A JÓVENES DEPORTISTAS CANARIOS.
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Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo. 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla: Señora edila Silvia González  se  refirió en  sala  sobre el  tema:
Reconocimiento a dos jóvenes deportistas canarios. 
 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).                   
                          

51) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MARISA PACHECO DIRECTORA
GENERAL DEL CENTRO CULTURAL YVYRÁ-PYTA DE LA CIUDAD DE LA PAZ,
PRESENTÓ NOTA SOLICITANDO SER RECIBIDA POR ESTA COMISIÓN ASESORA.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo. 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
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Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:  Señora  Marisa  Pacheco  directora  general  del  Centro  Cultural
YVYRÁ-PYTA  de  la  ciudad  de  La  Paz,  presenta  nota  solicitando  ser
recibidos por la Comisión Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte
de este legislativo departamental. 
 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).

52) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA OLGA RODRÍGUEZ PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 3, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: JUEGOS INTERACTIVOS EN
ESPACIOS CULTURALES Y SOCIALES; TALLERES PARA MANEJO DE
COMPUTADORAS, ACCESO A SERVICIOS Y COMUNICACIÓN.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Olga Rodríguez perteneciente a la Microrregión 3, en el encuentro
de personas mayores – Edil por un Día – realizado el día 1° de noviembre
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de 2024 en este  legislativo departamental,  se  refirió en sala sobre el
tema: Juegos interactivos en espacios culturales y sociales; talleres para
manejo de computadoras – acceso a servicios y comunicación.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).

53) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA ROCÍO BOGADO PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 1, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: PROYECCIÓN DE ESPACIOS PARA
EL ADULTO MAYOR CON JUEGOS INCLUSIVOS Y DIDÁCTICOS PARA EJERCITAR LA
ACTIVIDAD MOTRIZ Y COGNITIVA.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

 VISTO:  el presente asunto radicado en esta comisión del cual se ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

 CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

 ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla: Señora Rocío Bogado perteneciente a la Microrregión 1,  en el
encuentro de personas mayores – Edil por un Día – realizado el día 1° de
noviembre de 2024 en este legislativo departamental, se refirió en sala
sobre el tema: Proyección de espacios para el adulto mayor con juegos
inclusivos y didácticos para ejercitar la actividad motriz y cognitiva.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
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FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4). 

54) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES ALEJANDRO REPETTO Y RAÚL
DETOMASI PERTENECIENTES A LA BANCADA DEL PARTIDO NACIONAL
PRESENTARON NOTA CONGRATULÁNDOSE Y DESTACANDO A LA SEÑORA MARÍA
HERNÁNDEZ PESSI.

Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo. 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla: Señores ediles Alejandro Repetto y Raúl Detomasi pertenecientes
a  la  bancada  del  Partido  Nacional  presentan  nota  congratulándose  y
destacando a la Sra. María Hernández Pessi. 

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).      

55) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES REMITIERON NOTA
SOLICITANDO REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES PARA DECLARAR DE
INTERÉS DEPARTAMENTAL EL LIBRO “NOMENCLÁTOR PACENSE”.
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Canelones, 8 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo. 

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°5 Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:  Varios  señores  ediles  remiten  nota  solicitando  se  realicen  las
gestiones pertinentes para que se declare de interés departamental el
libro “Nomenclátor Pacense” 
 
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  SILVIA  NÚÑEZ
(presidenta),  ROBERTO VÁZQUEZ (vicepresidente),  MILKA DÍAZ, NIBIA
LIMA, KRYZIA CAPOTTE, BETIANA BRITOS,  BEATRIZ  LAMAS y ÁLVARO
FERRARO.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Guillermo Bentancor (oficinista 4).               

56) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR LOS SIGUIENTES ASUNTOS: SEÑORES EDILES LILIANA DÍAZ Y LUIS PERA
SE REFIRIERON SOBRE LOS TEMAS: SALUD MENTAL Y LA RESPONSABILIDAD
COLECTIVA EN LA ATENCIÓN DE LA SALUD MENTAL RESPECTIVAMENTE,
(REF.EXP:2025-200-81-00130).

Canelones, 26 de agosto de 2025

VISTO: los presentes asuntos radicados en esta comisión de los cuales se
ha tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO:  que  en  su  mérito  se  aconseja  el  archivo  de  los
mismos.

82 de 93



ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de  su  archivo  sin  perjuicio  de  los  asuntos  que  a  continuación  se
detallan: Señora edila Liliana Díaz se refirió en sala sobre el tema: Salud
mental.

Expediente 2025-200-81-00130
Señor edil Luis Pera se refirió en sala sobre el tema: La responsabilidad
colectiva en la atención de la salud mental.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta),  KATHERIN  MARTÍNEZ  (vicepresidenta),  MARLENE
ARGAÑARAS,  NICOLÁS  PORTOS,  ALEJANDRA GOSSIO,  NICOLÁS  ALZA,
DORVAL SILVERA, DANIEL PARIS y IVAN CILINTANO.

Claudia Cabrera (oficinista 1). 

57) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA CHELA SUÁREZ PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8, EN EL ENCUENTRO DE PERSONAS MAYORES EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL, SE REFIRIÓ SOBRE EL TEMA: CREACIÓN DE CABILDOS
MUNICIPALES DE PERSONAS MAYORES.

Canelones, 10 de setiembre de 2025

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 8 Descentralización, Participación y Formación Ciudadana,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Señora Chela Suárez perteneciente a la Microrregión 8, en el encuentro
de personas mayores –Edil por un Día- realizado el día 1° de noviembre
de  2024  en  este  legislativo  departamental,  se  refirió  sobre  el  tema:
Creación de cabildos municipales de personas mayores.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8):  LÍBER  MORENO
(presidente),  MARÍA  JOSÉ  MARTÍNEZ  (vicepresidente),  MARIELA
ALAMILLA,  JAVIER  HEREDIA,  MANUEL  DE  LEÓN,  ROBERT
RODRÍGUEZ, NOELIA MARTÍNEZ y ROCÍO SEARA.

Soledad Da silva (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3)

58) RATIFICAR R.P.0057/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL ALEJANDRO REPETTO EL DÍA 22 DE SETIEMBRE DE 2025.

R.P.0057/025 Expediente JDC 2025-200-81-00730

Canelones, 22 de setiembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 22 de setiembre de 2025 presentada por  el
señor edil Alejandro Repetto mediante la cual solicita licencia el día 22 de
setiembre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  al  señor  edil  Alejandro  Repetto  el  día  22  de
setiembre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.
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5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General).

/cm

59) RATIFICAR R.P.0058/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA FLORENCIA BIELLI EL DÍA 22 DE SETIEMBRE DE 2025.

R.P.0058/025 Expediente JDC 2025-200-81-00731

Canelones, 22 de setiembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 22 de setiembre de 2025 presentada por  la
señora edila Florencia Bielli mediante la cual solicita licencia el día 22 de
setiembre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Florencia  Bielli  el  día  22  de
setiembre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General).

/cm

60) RATIFICAR R.P.0059/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL VÍCTOR ROSSI EL DÍA 23 DE SETIEMBRE DE 2025.
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R.P.0059/025 Expediente JDC 2025-200-81-00746

Canelones, 23 de setiembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 23 de setiembre de 2025 presentada por  el
señor  edil  Victor  Rossi  mediante  la  cual  solicita  licencia  el  día  23  de
setiembre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Victor Rossi el día 23 de setiembre de
2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General).

/cm

61) RATIFICAR R.P.0060/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA LOREDANA MORANDO EL DÍA 23 DE SETIEMBRE DE 2025.

R.P.0060/025 Expediente JDC 2025-200-81-00751

Canelones, 24 de setiembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 23 de setiembre de 2025 presentada por  la
señora edila Loredana Morando mediante la cual solicita licencia el día
23 de setiembre de 2025.
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CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia a la señora edila Loredana Morando el día 23 de
setiembre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General).

/cm

62) RATIFICAR R.P.0061/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL LÍBER MORENO LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE SETIEMBRE DE 2025.

R.P.0061/025 Expediente JDC 2025-200-81-00752 

Canelones, 24 de setiembre de 2025

 

VISTO:  la nota de fecha 23 de setiembre de 2025 presentada por  el
señor edil Líber Moreno, mediante la cual solicita licencia los días 28, 29 y
30 de setiembre de 2025 y comunica que asume la titularidad la señora
edila Kryzia Capotte.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente
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RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Líber Moreno los días 28, 29 y 30 de
setiembre de 2025.

2.  Convocar  a  la  señora  edila  Kryzia  Capotte  para  que  asuma  la
titularidad por el período mencionado.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

4. Notificar a los señores ediles y a la Gerencia Financiera Contable.

5. Registrar.

6. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General).

/cm

63) RATIFICAR R.P.0062/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL MARCELO TAMBORINI EL DÍA 24 DE SETIEMBRE DE 2025.

R.P.0062/025 Expediente JDC 2025-200-81-00753

Canelones, 24 de setiembre de 2025

VISTO: la nota de fecha 24 de setiembre de 2025 presentada por el
señor edil Marcelo Tamborini mediante la cual solicita licencia el día 24 de
setiembre de 2025.

CONSIDERANDO: que es necesario emitir resolución por parte de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  al  señor  edil  Marcelo  Tamborini  el  día  24  de
setiembre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
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ordinaria para su ratificación.

3. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General).

/cm

64) RATIFICAR R.P.0063/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA LOREDANA MORANDO EL DÍA 24 DE SETIEMBRE DE 2025.

R.P.0063/025 Expediente JDC 2025-200-81-00754

Canelones, 24 de setiembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 24 de setiembre de 2025 presentada por  la
señora edila Loredana Morando mediante la cual solicita licencia el día
24 de setiembre de 2025. 

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia a la señora edila Loredana Morando el día 24 de
setiembre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)
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65) RATIFICAR R.P.0064/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA MARÍA DEL ROSARIO LARREA EL DÍA 24 DE SETIEMBRE DE 2025.

R.P.0064/025 Expediente JDC 2025-200-81-00755

Canelones, 24 de setiembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 24 de setiembre de 2025 presentada por  la
señora edila María del Rosario Larrea mediante la cual solicita licencia el
día 24 de setiembre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila María del Rosario Larrea el día 24
de setiembre de 2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General).

/cm

66) RATIFICAR R.P.0066/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL AGUSTÍN OLIVER EL DÍA 29 DE SETIEMBRE DE 2025.

R.P.0066/025    Expediente JDC 2025-200-81-00777
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Canelones, 29 de setiembre de 2025

VISTO:  la nota de fecha 29 de setiembre de 2025 presentada por  el
señor edil Agustín Oliver mediante la cual solicita licencia el día 29 de
setiembre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Agustín Oliver el día 29 de setiembre de
2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so

67) RATIFICAR R.P.0067/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL RICHARD PÉREZ EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2025.

R.P.0067/025   Expediente JDC 2025-200-81-00788

Canelones, 1° de octubre de 2025

 

VISTO: la nota de fecha 1° de octubre de 2025 presentada por el señor
edil Richard Pérez mediante la cual solicita licencia el día 7 de octubre de
2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
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Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Richard Pérez el día 7 de octubre de
2025.

2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so

68) RATIFICAR R.P.0068/025 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA MARÍA DEL ROSARIO LARREA EL DÍA 1° DE OCTUBRE DE 2025.

R.P.0068/025 Expediente JDC 2025-200-81-00789

Canelones, 1° de octubre de 2025

VISTO: la nota de fecha 1° de octubre de 2025 presentada por la señora
edila María del Rosario Larrea mediante la cual solicita licencia el día 1°
de octubre de 2025.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila María del Rosario Larrea el día 1°
de octubre de 2025.
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2. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión plenaria
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la Gerencia Financiera Contable.

4. Registrar.

5. Archivar sin perjuicio.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so
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